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Descuentos o promociones efectivos sobre precio normal en etiqueta.  Máximo 2 productos por cliente o agotar existencias. Vigencia 15 al 17 de abril de 2024. 
Precios, condiciones y características válidas excepto por errores de impresión. Las imágenes de algunos productos pueden variar debido a cambios en la presentación. www.farmaciasguadalajara.com

Visita tus Nuevas SuperFarmacias

Av. Zapopan #568,
Entre Calles Cayetano Chacón y Saturnino 
Peña, Colonia Puerta de la laguna, Tepic

Av. Tecnológico #3801, 
Entre Calles Girasol y Niño Obrero, Colonia 

Ciudad Industrial, Tepic, Nayarit

LEVETIRACETAM 
PHARMALIFE  
500 mg. 
60 tabletas

GENÉRICOS Igual fórmula, igual alivio  ¡Mucho más barato!
de ahorro85%

H
AS

TA

Consulte a su médico. Evite la automedicación.* Su venta requiere receta médica

ANALGÉSICOS

ANTIDIABETES

SEDANTES

LIBERTRIM ALFA
24 comprimidos

VITACILINA
28 gr. ungüento

LÍNEA NEUROBIÓN 
*Excepto Dolo

ANTIÁCIDOS
QG5

166.6 mg. 30 tabletas
*Excepto packs

$17600

2
$4000

LÍNEA 
SUEROX

HIDRATACIÓN 
ORAL

ANTIDIARREICOS ANTIESPASMÓDICOS

DERMATOLOGÍA

FAMILIA
LOMOTIL

40%

LÍNEA 
CONTUMAX

FAMILIA ADVIL

LÍNEA LANTUS

LÍNEA SUB-Z

LAXANTES

40%

ANALGÉSICOS
CAFIASPIRINA FORTE
650/65mg. 24 tabletas

ALIMENTOS NUTRITIVOS
ENSURE

237 ml. *Excepto Advanced

ANTIMICÓTICOS
LOTRIMIN-UNO

20 gr. crema

VÍAS RESPIRATORIAS
LÍNEA ILIADIN

45%

LÍNEA NEURALIN

40%
$49100

NORFENON
150 mg. 30 tabletas

CARDIOVASCULARES

ANTICONVULSIVOS
TODA LA LÍNEA PRIKUL

40%

ANTIDIABETES
INSULINA NPH 
PHARMALIFE
100 UI/ml. 10 ml. 
suspensión85%

$10700

$5000

TODA LA LÍNEA 
BOTANUKAS

35%

PILAS ENERGIZER 
AUDITIVAS O LITIO

CARDIOVASCULARES

CARDIOVASCULARES

$6900

LOSARTÁN PHARMALIFE  
50 mg. 60 tabletas

85%

PAÑALES CONFIHÁBILE
*Excepto predoblado

PANTIPROTECTORES 
ALWAYS Y NATURELLA

$7100

PREGABALINA 
PHARMALIFE  
75 mg. 28 cápsulas

ANTICONVULSIVOS

85%

NAPROXENO-
PARACETAMOL 
PHARMALIFE 
15 tabletas

ANTI-INFLAMATORIOS

$4800
55%

ANTI-ARTRÍTICOS
DICLOFENACO 1.16% PHARMALIFE
60 gr. Gel

50%

$3100

MULTIVITAMÍNICO 
MULTIMINERAL 
PHARMALIFE
30 cápsulas

FELODIPINO 
PHARMALIFE
5 mg. 20 tabletas

VITAMINAS

60% 85%
$8500

$7900

80%
$38900

ANTICONVULSIVOS

30% 25% 45%

50%

35%

40%

45% 45%

40%

$3100

$5600
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La Serpentina
La ansiada 

espera
Guillermo Aguirre

Los pregones 
históricos de Tepic

Juan Alonso Romero

Monitor Político
Julio Casillas Barajas

PÁGINA 2A

Alcanza el estado 
el quinto lugar en 

superficie siniestrada

Golpean 
incendios 

forestales a 
Nayarit

Entre el 29 de marzo y el 4 
de abril, se han registrado 
un total de 440 hectáreas 
consumidas por el fuego, 
lo que representa un área 
100 veces mayor que la Plaza 
Fórum de Tepic, distribuidas 
en cinco incidentes distintos

La preocupación comienza a tocar la puerta 
del estado de Nayarit en esta temporada de 
sequía, pues la inminente proliferación de los 
incendios forestales se está haciendo presente, 
según el último Reporte Semanal Nacional de 
Incendios Forestales de la Comisión Nacional 
Forestal (Conafor).

Los datos revelan que Nayarit ocupó el quinto 
lugar a nivel nacional en cuanto a la extensión 
de superficie afectada por este fenómeno 
devastador. Entre el 29 de marzo y el 4 de abril, 
se han registrado un total de 440 hectáreas 
consumidas por el fuego, lo que representa un 
área 100 veces mayor que la Plaza Fórum de 
Tepic, distribuidas en cinco incidentes distintos.

Esos cinco incendios representan el 65 por 
ciento de todas las hectáreas consumidas en 
lo que va del año, con ello, se deja en claro 
que la magnitud de estos se incrementa 
alarmantemente.

Diego Mendoza

Está de mírame y no me toques

Aparecen nuevos 
daños en la Catedral

“Por ello, pedimos nuevamente y seguiremos 
pidiendo el apoyo de la sociedad, que comprendan 
que no es un trabajo de albañilería común y 
corriente, es un trabajo de restauración donde el 
trabajo es más fino y los tiempos son más delicados”, 
dijo la responsable de la obra

Preparados para 
auxiliar a las 

escuelas

Llegó el calor 
y con él la 

pediculosis  
Es en el mes de 
abril cuando esta 
problemática social 
se agudiza, informó 
Livier Valencia 
Santana, presidenta 
de la Asociación 
de Estilistas y 
Peluqueros en la 
entidad 

Nayarit está a punto de hacer frente 
a una de las problemáticas más 
constantes y a las que ningún estado 
del país y el mundo escapa: las altas 
temperaturas y por ende el calor y sus 
efectos, entre ellos la pediculosis, que 
no es otra cosas que la presencia de 
piojos, que tantos dolores de cabeza 
generan al interior de las escuelas.

Óscar Gil

Con diagnóstico y atención oportuna

Mejora el IMSS calidad de vida de 
pacientes con síndrome de fatiga crónica

El mal se caracteriza por cansancio físico y mental persistente; además, se agudiza 
de forma progresiva en un tiempo considerable

Carmina Regalado, 
exdiputada federal, 

designada por las 
encuestas como 

candidata a la alcaldía 
de Bahía de Banderas 
en el anterior proceso 
electoral y activista de 

la campaña de Claudia 
Sheinbaum podría 

aparecer en las boletas 
en este 2024 según los 
mentideros políticos.

Tribunal 
Colegiado otorga 
amparo a Jaime 

Cuevas
Se trata del asunto en que se 
imputó diversa participación 
del ex alcalde en permisos para 
la venta de alcoholes en el 2021

El Tercer Tribunal Colegiado en Tepic concedió la 
protección de la justicia federal al ex presidente 
municipal de Bahía de Banderas (2017-2021), 
Jaime Alonso Cuevas Tello, en contra del auto de 
vinculación a proceso que en diciembre del 2022 
le fue dictado por los probables delitos de tráfico 
de influencias, ejercicio indebido de funciones, 
y falsificación de documentos.

El fallo, que trascendió recientemente, fue 
dictado en el amparo en revisión 167/2023 y 
contaría con el voto unánime de dos magistrados 
y una magistrada del Poder Judicial Federal.

Se trata del asunto en que, según la 
imputación de la agencia del Ministerio Público, 
se atribuyó diversa participación de Cuevas 
Tello en permisos para la venta de alcoholes en 
el 2021, sin embargo la resolución protectora 
precisaría que quien los otorga es la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado.

Además, el fallo también señalaría que no 
hubo una exacta aplicación de la ley penal 
cuando se indicó que el amparista gestionó 
diversos permisos en áreas fuera de la 
Presidencia Municipal, y por lo que se le imputó 
el delito de tráfico de influencias.

Óscar Verdín Camacho
relatosnayarit 

PÁGINA 3A

PÁGINA 9A

La responsable de los trabajos de 
restauración de las torres de la Catedral 
en Tepic, Lourdes Vázquez Magaña, 
confirmó que luego de semana y media 
de haberse reiniciado los trabajos, se 
detectaron nuevos daños en el área 
o base del cupulín, que aumenta el 
deterioro derivado a los vientos que 
sufre  el elemento, sin embargo, dijo 
que no se prevé que los trabajo puedan 
prolongarse.

“Por lo pronto todo se llevaría normal, 
a menos que al momento de que estemos 
ya trabajando, quitando las piezas, nos 
encontráramos con alguna dificultad 
ahí si pudiera ser que pudiéramos 
retrasarnos pero estaríamos nosotros 
informando de ello. Aquí la complicación 
son las alturas a las que estamos 
trabajando.   

“Ahora que ya estamos en la base o piso 
del cupulín vimos que las grietas se van 
acrecentando en la parte de la bóveda, 
piezas de las dovelas de donde iban las 
columnas, ambas en los extremos están 
tronadas, entonces esas no las podemos 
inyectar, tendrá que hacerse una 
sustitución”. 

Explicó, que otro de los temas que se 

atiende con puntualidad, es la propuesta 
que estarán haciendo llegar ante el 
INAH sobre cómo serían los injertos o 
la reintegración de los tambores de las 
columnas que sostienen a los cupulines: 
“Se va a reforzar el acero, que como 
habíamos comentado anteriormente hay 
una que está reducida como a la mitad 
en una parte de las varillas, ese trabajo 
será  el primero que vamos a hacer, aún 
estemos en un proceso en que nos vayan 
a autorizar la cantera, nosotros podemos 
ir reforzando la parte estructural”.

En su oportunidad, Vázquez Magaña 
precisó que en materia presupuestal no 
habría ningún inconveniente ya que 
desde un principio fue considerado este 
tipo de detalles dentro de la obra. 

Solicitó paciencia por parte de los 
nayaritas en tanto avanzan trabajos de 
restauración: “Pedimos nuevamente 
y seguiremos pidiendo el apoyo de la 
sociedad, que comprenda de que éste 
no es un trabajo de albañilería común y 
corriente, es un trabajo de restauración 
donde el trabajo es más fino y los 
tiempos son más delicados, aunado a la 
complicación de la altura donde estamos 
haciendo lo conducente”.        

Óscar Gil PÁGINA 3A

PÁGINA 8A

El Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) en Nayarit recomienda a las personas 
con síntomas de fatiga crónica persistente 
o progresiva acudir a las Unidades de 
Medicina Familiar (UMF) para otorgarles 
un diagnóstico y tratamiento oportunos.

El coordinador de información y 
análisis estratégico, doctor J. Jesús Gómez 
Almaraz, señaló que este síndrome es una 

enfermedad que afecta, principalmente, 
a población entre los 40 a 60 años, siendo 
más frecuente en mujeres.

“Puede ser multifactorial. Consiste 
en cansancio crónico; afecta músculos, 
huesos; puede manifestar cansancio 
de forma persistente, debilidad, 
dificultad para concentrarse, sueño e 
incluso dolores de cabeza”, explicó el 

epidemiólogo del IMSS. 
Asimismo, señaló que es un 

padecimiento difícil de diagnosticar, 
puesto que se confunde con otras 
enfermedades, “inicialmente el equipo 
médico de atención va descartando 
diversas patologías y posterior se canaliza 
con el personal médico especialista para 
identificar las causas”. 

Redacción PÁGINA 8A

Tortuoso el proceso actual, señala

Llama Sheinbaum al INE a facilitar voto en el extranjero
Ante la prensa local y nacional, Claudia Sheinbaum también abordó temas de interés para Sinaloa, como es el caso del 
abastecimiento del agua

’’Nosotros queremos que todos los 
mexicanos y mexicanas que viven en el 
exterior, — que tienen su nacionalidad 
mexicana —, puedan votar, eso se llama 
democracia’’, aseguró Claudia Sheinbaum 
Pardo, Candidata a la Presidencia de 
México por la Coalición “Sigamos Haciendo 
Historia” (Morena-PT-PVEM), al hacer un 

llamado al Instituto Nacional Electoral 
a facilitar el acceso al voto a todos los 
connacionales que residen fuera del país.

’’Desde antes lo dijimos que es 
demasiado tortuoso el proceso para 
que los mexicanos y mexicanas puedan 
votar desde el extranjero, no solamente 
tienen que tener su credencial de elector, 

sino que además tienen que inscribirse, 
tienen que recibir la aprobación. Y no 
son los consulados, los consultados son 
facilitadores, es un asunto del Instituto 
Nacional Electoral (...) Nuestra posición 
siempre ha sido facilitar el voto de los 
mexicanos y mexicanas en el exterior (...) 
Entonces un llamado al INE para facilitar 

esta situación’’, puntualizó.
Ante la prensa local y nacional, Claudia 

Sheinbaum también abordó temas de 
interés para Sinaloa, como es el caso del 
abastecimiento del agua, el cual destacó 
será garantizado a través de propuestas 
como impulsar la tecnificación del campo 
y la modificación de la Ley de Aguas.

Redacción PÁGINA 11A
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E D I C T O S.

ALEJANDRINA ECHEGARAY MACEDO
Se desconoce su domicilio.

Derivado del juicio Civil Ordinario dentro del expediente 542/2021, presentado por                 
EVA FRANCISCA IBARRA HERMOSILLO en contra de ALEJANDRINA ECHEGARAY 
MACEDO, Se hace de su conocimiento que mediante auto de fecha veintidós de febrero 
del dos mil veinticuatro, esta autoridad judicial ordena le sea emplazado en los términos del 
auto de fecha veinticuatro de abril del dos mil veintitrés que a la letra dice:Por los conceptos 
y demás prestaciones que menciona. Con las copias simples de ley que se acompañan, 
emplácese a Juicio a la demandada antes enunciada en el domicilio indicado, para 
que dentro del término legal de NUEVE DÍAS, produzca contestación a la demanda 
instaurada en su contra, apercibida que de no hacerlo en el término concedido se les tendrá 
por confesada o admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y el juicio se 
les seguirá en su rebeldía, y de producir contestación deberá señalar domicilio en esta ciudad, 
para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo no se volverá a practicar diligencia 
alguna en su busca y las resoluciones que de ahí en adelante recaigan y cuantas citaciones 
deban de hacérsele, se notificarán y practicarán respectivamente por listas, a excepción de la 
sentencia definitiva de la que deberá de notificarse personalmente en los términos del artículo 
165 del Código de Procedimientos Civiles Vigente. Conforme lo establece el artículo 13 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, requiérase a  
las partes para que dentro del término de tres días manifiesten si desean que sus datos sean 
publicados en las listas que se fijen en los estrados del juzgado, apercíbaseles que de no 
hacerlo se les estará a la no publicación. Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 6 y 8 de la Ley de Justicia Alternativa para el Estado de Nayarit, se hace 
del conocimiento a las partes que “Los medios alternativos pueden ser previos, durante o 
complementarios al proceso, en consecuencia, podrán aplicarse tanto en conflictos que no 
han sido planteados ante las instancias jurisdiccionales, como en aquéllos que sean materia 
de un proceso formalmente instaurado, siempre que en éste último caso no se haya citado 
para el dictado de la sentencia definitiva. El Centro de Justicia Alternativa del Estado de 
Nayarit, se encuentra ubicado en calle Camarón número 20 del Fraccionamiento Las Brisas 
de esta ciudad.

Tepic, Nayarit  07 de Marzo del 2024.

____________________________
LIC.  MARIA EUGENIA URIBE GALINDO.

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL.

Notificación que se ordena su práctica por medio de edictos mismos que se publicaran por 
dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días una entre otra publicación en el 
periódico oficial del estado y otro medios de comunicación a elección del promovente.

MONITOR POLÍTICO
Julio Casillas Barajas

Los pregones históricos de Tepic
Por Juan Alonso Romero

“El pregón es una proclama que se pronuncia en voz alta y de forma repetitiva en 
lugares públicos. Para anunciar una novedad o para brindar una oferta comercial”. 

Literatura sobre tradiciones populares.

Importancia de la juventud en México
·         Esperamos que 26.5 millones de personas jóvenes voten en México

·         Es una franja con edades comprendidas entre los 18 y 29 años, sufragio muy valioso
 

HABLANDO CLARO 
SOBRE LAS JUVENTUDES

 

Amigas y amigos: para las elecciones de 
este año, se espera que 26.5 millones 
de personas en México, con edades 

comprendidas entre los 18 y 29 años, tengan 
la posibilidad de votar. Es muy importante. 
Ello representa casi el 27% de la lista nominal, 
que está constituida por más de 98 millones 
de mexicanos, según datos del INE. El juvenil 
es un grupo significativo y su participación es 
crucial para determinar el próximo presidente 
de México, por eso los “cazadores de votos” de 
partidos, coaliciones, “frentes” y gambusinos 

de la política, andan tras el sufragio de este 
segmento valioso como los diamantes.

 
CONFIANZA: 

MENSAJES INCLUSIVOS 
Y CONVINCENTES

 
Como contexto les diremos que, en las 
elecciones de 2018, la participación juvenil 
superó el 50% de lo esperado. De los 25.6 
millones de jóvenes entre 18 y 29 años que 
podían votar, solamente 13.8 millones 
ejercieron su derecho al voto. Por ello, 
consultores y “arribistas” (que viven de 
aprovecharse de la clase política en esta era, 
dicho con todo respeto para los buenos y 
significativos especialistas), aseguran que 
es importante que los mensajes dirigidos 
a los jóvenes sean inclusivos, atiendan sus 
causas y necesidades concretas, y no los vean 
simplemente como un botín electoral. Ojo: la 
confianza y la interlocución directa con los 
jóvenes son esenciales para lograr una mayor 
participación.

 
MENSAJES DE 

COYUNTURA Y CREÍBLES
 
En las actuales campañas ya no se vale 
equivocarse. Se sugiere utilizar mensajes 
festivos y contar con la voz de los propios 
jóvenes para atraer su atención.  La 
participación activa de este sector será 
fundamental para definir el rumbo del país 
en las elecciones presidenciales. Debe hacerse 
que el voto joven sea una celebración de 
la democracia y no un “gancho” abusivo y 
oportunista de control.

Además, las elecciones del 2024 tienen un 
ingrediente histórico muy interesante: Casi 16 
millones de jóvenes votarán por primera vez en 

comicios presidenciales. Una cantidad altísima 
que tiene en la mira a este sector, pues definirá 
quién ganará la elección más grande de la 
historia. Ya no deben revivirse recuerdos que 
en el pasado funcionaron, hay que refrescar e 
innovar al pararse frente a la juventud. Muchos 
jóvenes ya no recuerdan nada de lo que ocurrió 
en el 2018 o antes de tiempo.

El caso es que, o no habían nacido o 
no les interesa. En términos generales, la 
trascendencia del voto joven es vital y para 
este proceso presenta como un factor crucial 
que puede moldear el rumbo político del país, 
sabedores que la determinación de mantener 
el régimen impactará directamente no solo 
los siguientes seis años, sino una generación 
completa.

 
OPOSITORES QUIEREN 

LOGRAR UN CAMBIO
 
Los opositores al actual gobierno saben 
que otorgarse más poder a Morena podría 
significar el establecimiento de la 4T por 
mucho más tiempo del que se podría imaginar. 
OJO: los nuevos votantes no vivieron la 
hegemonía de un partido único o que fuera 
aplastante. Ahora podrían conocerlo. Por 
otra parte, a medida que la generación más 
joven madura, asume un papel activo en 
la sociedad, su participación en el proceso 
electoral adquiere una relevancia significativa. 
Es por eso que la estrategia de la oposición 
está dirigida a este sector. Reconocemos que 
los jóvenes representan una parte sustancial 
de la población mexicana pues los mexicanos 
entre 18 y 29 años suman 37.5 millones. Su voz 
colectiva tiene el poder de influir en la toma de 
decisiones y en la formulación de políticas que 
afectarán directamente su futuro. Ignorar esta 
demografía sería marginar una perspectiva 

valiosa y diversa que enriquecería el debate 
político.

 
DESAFÍOS O 

ABSTENCIONISMO
 
Estamos ciertos que la juventud debe 
aportar una energía renovadora y una 
mentalidad progresista para desafiar las ideas 
establecidas, pero no es verídico al ciento por 
ciento. Según el INE, es el sector más apático y 
de mayor abstención al voto. En 2018, se logró 
persuadir para que el 52.6% de los registrados 
en el padrón, entre 18 y 29 años, fueran 
a votar, pero ahora, para mayor impacto, 
deberán votar muchos más. Al involucrarse 
en el proceso electoral, los jóvenes no solo 
ejercen su derecho al voto, sino que también 
contribuyen a la construcción de una sociedad 
más informada y comprometida. Esta 
participación temprana sienta las bases para 
una ciudadanía activa a lo largo de la vida. 
Lamentablemente, han sido utilizados como 
botín durante décadas.

 
JÓVENES SON ESENCIALES 

PARA EL PAÍS
 
El voto joven no solo es esencial para 
el presente,  sino que también tiene 
implicaciones a largo plazo. Los líderes 
políticos elegidos en 2024 influirán en la 
dirección que tomará México en los años 
venideros. Por lo tanto, su participación 
no solo es un acto de expresión individual, 
sino también debería ser una contribución 
colectiva a la configuración del país que 
heredarán las futuras generaciones.

Finalmente, sin importar las tendencias 
ideológicas o corrientes políticas de 
“izquierdas” o “derechas”, en América Latina 
los jóvenes han despertado para involucrarse 
activamente en las campañas políticas. A 
pesar de que el sector que menos cree en la 
democracia oscila entre los 16 y los 22 años, 
países como Colombia, Argentina o Chile han 
demostrado que la participación juvenil puede 
cambiar drásticamente la balanza. 

Es responsabilidad de todos fomentar 
un ambiente propicio para que los jóvenes 
ejerzan su derecho al voto y participen en la 
construcción del México que desean heredar.

 
QUE ASÍ SEA.

¡HAY PESCADO TATEMADO CALIENTIIITO!
J. FELIX MANUEL RENTERÍA ACEVEDO

Este es un pregón que, por más de 
40 años, ha escuchado la gente de 
Tepic, en la zona centro. Lo emite un 

señor moreno, delgado, de baja estatura, 
con cachucha y montado en una bicicleta. 
Él es un costeño, nacido en Tecuala, luego 
avecindado en Tuxpan hasta los 30 años. A 
quien su hermano Asunción ya fallecido, 
lo enseñó a manejar el arte de la tatema 
del pescado. Su nombre es J. Félix Manuel 
Rentería Acevedo. Quien tiene además muy 
buena memoria, para observar de cómo ha 
cambiado Tepic.

Comenta que antes de que en Tepic se 
establecieran los Centros Comerciales, el 
tatemaba 20 o 30 kilos de pescado diario. 
En época de cuaresma, 40 a 50 kilos y rápido 
terminaba su venta. Una época donde había 
muchos vendedores en las calles, ofrecían sus 
productos a las puertas de sus clientes.

En 1987 aún no tenía bicicleta, me ponía 
afuera del Mercado Morelos a vender mi 
producto en una java en la que se entrega la 
fruta a los puestos de los mercados. Haciendo 
mi venta en 4, como a 6 horas. Luego pasaba 
mi cuñado a recogerme, para irnos a la casa 
de mi suegra, donde vivía.

LA TÉCNICA
Tiene una parrilla de 80 a 90 centímetros 
de alto. Donde coloca la leña de diferentes 
árboles que consigue comprar. La prende 
y mantiene la lumbre a fuego manso y con 
humo. Porque explica: “el pescado tatemado, 
debe de asarse entre 2 a 3 horas, a fuego lento 
y con humo. Eso es lo que le da su sabor. Hasta 
tengo una botella con agua, para bajar la 
lumbre, para que no se mantenga arrebatada 
y que además de humo”. “Así -me explica Don 
Félix-, el pescado sale bueno y en su punto”. 
“Esa forma de trabajar el pescado le da una 
buena tatemada –dice -, de otra manera, pues 
nomás no queda bueno. Porque también 
debe de llevar humo. Ese es un detalle 
importante”.

TRABAJOS
Comenta que ha sido repartidor de refrescos 
en la Coca-Cola, de muy joven, también ha 
sido cantinero. Ha trabajado en Ciudad 
Obregón y Hermosillo en Sonora. Pero que 
desde 1987, se vino con su familia a Tepic, 
donde ha vivido desde esa fecha tatemando 
pescado. Convirtiendo a la venta del pescado 
tatemado, en su única actividad.

RECORRIDOS
Desde hace más de 40 años, de lunes a viernes, 
recorre varios kilómetros, saliendo desde 
su hogar en la Colonia Ampliación Tierra y 
Libertad, Tierra y Libertad, calle Guadalajara, 
12 de octubre, Calzada del Panteón, Av. 
Allende, calle Morelos, Ures, San Luis, 

Insurgentes y Juárez. Fundamentalmente eso 
recorre diariamente, me comenta. Aunque 
algunas veces, recorre más calles.

EL PESCADO
Diariamente compra el pescado, que le llega 
fresco desde la costa, de Tecuala, Santiago 
o Tuxpan. Para diariamente, tener lista la 
hornilla – su horno – con fuego y humo, 
para irlo asando o tatemando poco a poco, 
en el curso de dos a tres horas. Luego camino 
en mi bicicleta diario, de lunes a viernes y 
también el domingo, por un largo recorrido 
del centro y colonias, entre cuatro, cinco y 
hasta seis horas. Ahora sólo tatemo 10 kilos 
diarios – me comenta -, porque ya las ventas 
no son las mismas de antes. Los Centros 
Comerciales que venden de todo, han jalado 
poco a poco a los clientes.

En su vida privada, es casado y tiene una 
hija de 40 años. Un hermano fallecido en 
Tuxpan. En Tuxpan tiene a una hermana, de 
nombre Bertha Rentería. En Villa Hidalgo, a 
su hermano, de nombre José Luis. Descanso 
los sábados, ese día no salgo a vender, todos 
los demás sí. Trabajo también los domingos.

PREGONES DE TEPIC
En los últimos 40 años, Tepic ha ido 
perdiendo poco a poco, con la llegada de 
los Centros Comerciales, muchos de sus 
usos, tradiciones y costumbres. De muchos 
pequeños comercios y changarros de barrio, 
que generaban un importante autoempleo 
familiar. Se han desaparecido la mayoría 
de las tienditas de esquina. Las tortillerías 
de tortillas de máquina y las torteadas a 
mano, que se vendían en barrios y colonias. 
Las pollerías y carnicerías. Las ferreterías 
y tlapalerías. Las pequeñas mueblerías 
y talleres de carpintería. Varias fondas, 
cocinas económicas y cenadurías. Fruterías, 
pequeños talleres de reparación de calzado, 
sastrerías tradicionales y más.

Se han ido apagando varios pregones. 
Las de los lecheros, que entregaban o 
vendían su leche en burros, mulas, caballos, 
bicicletas o motos. Incluso varios lo 
hacían en camionetas. Los queseros que 
pregonaban sus quesos, jocoque y requesón. 
Los y las vendedores de pescado y camarón 
fresco. Ostiones y tamales de camarón. 
Los vendedores y vendedoras de calabaza 
y camote enmelados. Los vendedores de 
raspados, que ya escasamente se ven. La 
tradición del dulce de “ante” en las Fiestas 
de Santa Ana. Donde muchas mujeres y 
hombres, bajaban de La Loma, montados a 
caballo.

En verdad fue muy grato conversar con 
Don Félix, a quien a fuerza de verlo pasar con 
su pregón y de ser su cliente, lo considero 
un personaje pintoresco e importante del 
paisaje urbano de Tepic. De un ayer, que ya se 
nos está extinguiendo.

La ansiada espera
**Once partidos políticos que tienen registro en Nayarit, tienen de plazo desde 

el martes hasta el viernes de esta semana que hoy empieza, para registrar a sus 
candidatos a puestos locales 

Pues si amigos y amigas, a partir de mañana 
martes 16 de abril del presente 2024, los 
partidos políticos, así como las alianzas 

de partidos políticos, tendrán que registrar 
oficialmente a los que serán sus candidatos para 
el cada vez más cercano 2 de junio, día en el que 
saldremos a votar.

Complicados en algunos casos, por ejemplo 
en el caso de las alianzas de partidos, que tienen 
que estirar la cobija para dar entrada a la mayor 
parte de nombres que les proponen sus aliados,  
mientras que en otros les sobra tanta cobija 
que incluso están esperando personajes de la 
política,  desahuciados, despreciados, desairados, 
reprobados, o simplemente ignorados por las 
dirigencias de sus respectivos institutos políticos, 
precisamente porque la demanda sobrepasó a 
la oferta, y pues entonces, su militancia que se 
sintió defraudada por sus dirigentes, dolidos o no, 
aceptarán las ofertas de otros institutos políticos, 
en donde carecen de nombres que suenen en 
la sociedad, claro que me refiero a nombres de 
personajes políticos, y entonces los pequeños 
partidos, se aprestan a arroparlos a estos 
vilipendiados por sus dirigentes, y proponerles 
que los representen buscando algún cargo de 
elección popular.

Ya se dieron algunos casos de estos, uno 
de ellos con LUIS ZAMORA, quien por alguna 
razón que la mayoría de los analistas políticos 
desconocen, consideró que podría ser el proyecto 
del partido MORENA, para la alcaldía de Tepic, y 
digo que por alguna razón que desconocemos, 
porque a todos extrañó esta afiliación o 
acercamiento con el Movimiento de Regeneración 
Nacional, en primer lugar, porque en todo caso 
de no haber decidido la ingeniero GERALDINE 
PONCE MÉNDEZ, ser reelecta, al parecer por género 
le tocaba a Tepic, una mujer como candidata 
a la alcaldía, y en segundo lugar, porque de ser 
hombre el candidato, dudo francamente que LUIS 
ZAMORA, hubiera sido el elegido para representar 
a MORENA, pero bueno, cada quien sabe en lo 
interno, el motivo que lo hace decidir ciertas 
cuestiones personales.

Así que hoy tenemos a LUIS ZAMORA, como 
candidato a la presidencia municipal de Tepic, por 
el partido (MC) Movimiento Ciudadano. Mientras 
tanto, tenemos otro fichaje al revés, se trata de 
quien fue candidata a la presidencia municipal 
de Tepic, por el Movimiento Ciudadano, hace 
apenas tres años, la señora IVIDELIZA REYES, 
quien hoy aparece como candidata al senado de la 
república por la alianza de partido llamada Fuerza 

y Corazón por Nayarit, compuesta por el PRI-PAN 
y PRD.

El hecho amigos y amigas, es que el Partido 
del Trabajo, (PT) el Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM), el Movimiento de Regeneración 
Nacional (MORENA) y el partido Fuerza por 
México Nayarit, cuatro institutos políticos para 
ser precisos,  que formaron la alianza “Sigamos 
haciendo historia por Nayarit”, tienen que darles 
puestos a 18 candidatos directos a diputados 
locales, y a 20 candidatos a alcaldes, y como el jefe 
manda, y en este caso el jefe se llama MORENA, 
pues su dirigente que hoy es la señora  MARÍA 
ELIZABETH LÓPEZ BLANCO, tiene “mano”, sobre 
todas las decisiones de esta alianza, en donde 
de cualquier manera, en esta semana que hoy 
comienza, habrá muchas reuniones y acuerdos, 
aquí les diremos en su momento qué pasó.

La otra coalición fue la llamada “Fuerza y 
Corazón por Nayarit”, en donde como ya lo dije, el 
PAN, el PRI y el PRD, unen sus fuerzas en un intento 
de hacer un baluarte contra la alianza de enfrente, 
y en donde ya empezaron el reparto, con IVIDELIZA 
REYES, candidata al Senado de la república.

Hubo una tercera coalición, anunciada desde 
el pasado 24 de febrero, por los dirigentes LUIS 
ALBERTO SALINAS CRUZ, del Partido Nueva Alianza 
Nayarit y DIEGO CRISTÓBAL CALDERON, del partido 
Levántate para Nayarit, ellos anunciaron que 
llevaran candidatos comunes porque 

Tienen  principios, programa de acción y 
estatutos que confirmarán que su plataforma 
electoral es la mejor opción para los nayaritas. 

Mientras tanto el Movimiento Ciudadano, 
tiene a NACHITO FLORES como aspirante al senado 
y su compañera es la joven JULIETA MEJIA, en esta 
fórmula que puede dar sorpresas, aquí incluimos 
a LUIS ZAMORA,de quien ya comentamos que 
extraoficialmente es ya el aspirante a la alcaldía 
capitalina.

Y Finalmente esta el partido REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS, que inicialmente estuvo aliado 
con la mega alianza “Sigamos haciendo historia 
en Nayarit”, pero en un acto que sorprendió a 
todos, su dirigente NAYAR MAYORQUIN, decidió 
renunciar a dicha alianza y hasta este momento se 
sabe que irá solo con sus candidatos en cada cargo 
de elección popular.

Lo cierto es que once partidos políticos que 
tienen registro en Nayarit, a partir de mañana 
martes, y hasta el viernes, estarán soltando 
nombres y cambiándolos de última hora, si así lo 
deciden, esperemos los nombres para saludarlos...
hasta mañana

Durante primer trimestre de 2024

Presenta México cifras 
récord en turismo 

Durante el primer bimestre de 2024, México recibió más de 6 mil 
millones de dólares por concepto de visitantes internacionales, 
una cifra récord

Crisis del agua

Ni para consumo hay en la 
Benito Juárez, alerta Sacmex 

Continúa revisión de agua contaminada en la Benito Juárez y 
Sacmex emitió alerta para evitar su uso doméstico; gobierno 
federal se suma a la investigación

Tortuoso el proceso actual, señala

Llama Sheinbaum al INE a 
facilitar voto en el extranjero

Ante la prensa local y nacional, Claudia Sheinbaum también 
abordó temas de interés para Sinaloa, como es el caso del 
abastecimiento del agua

Emite Alta Directiva Sanitaria

Refuerza Cofepris control 
en cirugías estéticas

Se invita a la población a formar parte de la vigilancia activa denunciando 
establecimientos de salud que representen un riesgo sanitario

NotiPress

En medio de un contexto global 
complejo, México es un actor relevante en el 
ámbito del turismo. Los datos más recientes 
publicados por la Secretaría de Turismo (Sectur) 
son una clara evidencia del dinamismo y la 
fortaleza de esta industria en el país.

Según un comunicado emitido por Sectur, 
durante el primer bimestre de 2024, México 
recibió más de  6 mil millones de dólares 
por concepto de visitantes internacionales. 
Esta cifra representa un aumento del 8.8% 
con respecto al mismo período de 2023. Esto 
consolida una  tendencia al alza  que se ha 
mantenido constante en los años recientes.

La promoción de destinos, la mejora 
de infraestructuras y servicios, así como 
la atención a la seguridad y la calidad de la 
experiencia turística, son solo algunas de 
las áreas en las que trabaja México para el 
crecimiento del turismo.

Por otro lado, el  turismo aéreo  ha 
experimentado un incremento notable, según 
la Sectur. El número de turistas de internación 
vía aérea aumentó un 6.7%, alcanzando la 
cifra de 4 millones 377 mil personas durante 
el primer bimestre de 2024. Este crecimiento 
se traduce en un ingreso de divisas que supera 
los 5 mil millones de dólares, un 9.9% más que 
en el mismo período de 2023.

Asimismo, el turismo de cruceros también 

mostró su fortaleza, con un incremento 
del 11.6% en el número de pasajeros y un 
aumento del 37.5% en el ingreso de divisas 
por concepto de excursionistas en cruceros. 
Estos datos demuestran el  potencial de los 
diferentes segmentos del turismo en México y 
la diversificación de las ofertas turísticas.

El gasto medio de los turistas, tanto aéreos 
como de crucero, también experimentó un 
crecimiento. Esto refleja una mayor disposición 
a invertir y disfrutar de las experiencias que 
México tiene para ofrecer.

De igual forma, el crecimiento no solo 
beneficia a la industria turística, sino que 
también tiene un  impacto positivo en la 
economía nacional en su conjunto. El saldo 
de la balanza por concepto de visitantes 
internacionales registró un aumento del 5.8%, 
alcanzando la cifra de 4 mil 916 millones de 
dólares. Este superávit contribuye a fortalecer 
las reservas internacionales  y a impulsar el 
desarrollo de otras áreas económicas.

NotiPress

El  Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México  (Sacmex) emitió una  alerta  a los 
residentes de la alcaldía Benito Juárez debido 
a múltiples reportes de agua con mal olor y 
aspecto desagradable. Se  recomienda a la 
población no consumir el agua afectada, 
ni utilizarla para el lavado de dientes o el 
consumo de mascotas.

Para aquellos que requieran orientación 
o atención médica, Sacmex dispuso personal 
médico de SEDESA en el Parque San Lorenzo, 
ubicado en la esquina de San Lorenzo y 
Tejocotes. Además, se ofrece asistencia a 
través de las redes sociales por medio de @
SSaludCdMx.

Los  reportes de agua contaminada 
comenzaron a principios de abril de 2024. A 
pesar de las investigaciones iniciales de 
Sacmex que descartaron la presencia 
de gasolina o hidrocarburos, las quejas 
continuaron, ello llevó al gobierno de la 
Ciudad de México a desplegar 40 brigadas 
para monitorear la calidad del agua. 

Estas brigadas se enfocaron en descartar 
la “explosividad” del agua, sugiriendo 
que la contaminación no provenía del 
sistema Cutzamala, el tanque de Santa Lucía 
ni de otros pozos de suministro, sino del 
poniente de la Benito Juárez.

El 8 de abril de 2024, el jefe de gobierno 
de la CDMX,  Martí  Batres, confirmó en 
conferencia de prensa que, aunque se 
descartó la contaminación por gasolina 
o hidrocarburos, se detectó la presencia 
de sustancias relacionadas con aceites y 
lubricantes. Sin embargo, la fuente exacta 
de esta contaminación aún no ha sido 
determinada y las investigaciones continúan.

El presidente  Andrés Manuel López 
Obrador  confirmó  que se iniciaron 
investigaciones para determinar las causas 
de la contaminación. Mientras tanto, se puso 
especial atención en la  revisión de ductos 
cercanos al pozo clausurado para prevenir 
posibles explosiones por hidrocarburos. 
Aunque no se encontró evidencia concreta 
de contaminación por combustible, no se 
descarta la posibilidad de una fuga.

Redacción

’’Nosotros queremos que todos los mexicanos 
y mexicanas que viven en el exterior, — que 
tienen su nacionalidad mexicana —, puedan 
votar, eso se llama democracia’’, aseguró 
Claudia Sheinbaum Pardo, Candidata a 
la Presidencia de México por la Coalición 
“Sigamos Haciendo Historia” (Morena-PT-
PVEM), al hacer un llamado al Instituto 
Nacional Electoral a facilitar el acceso al voto a 
todos los connacionales que residen fuera del 
país.

’’Desde antes lo dijimos que es demasiado 
tortuoso el proceso para que los mexicanos y 
mexicanas puedan votar desde el extranjero, 
no solamente tienen que tener su credencial de 
elector, sino que además tienen que inscribirse, 
tienen que recibir la aprobación. Y no son los 
consulados, los consultados son facilitadores, 
es un asunto del Instituto Nacional Electoral 
(...) Nuestra posición siempre ha sido facilitar 
el voto de los mexicanos y mexicanas en el 
exterior (...) Entonces un llamado al INE para 
facilitar esta situación’’, puntualizó.

Ante la prensa local y nacional, Claudia 
Sheinbaum también abordó temas de 
interés para Sinaloa, como es el caso del 
abastecimiento del agua, el cual destacó será 
garantizado a través de propuestas como 
impulsar la tecnificación del campo y la 
modificación de la Ley de Aguas.

’’Es fundamental modificar la ley que fue 
planteada en la época de Salinas de Gortari 
cuyo objetivo era la privatización del agua. 
Al tecnificar el riego sino se ceden parte de 
los derechos que tienen los productores o los 
grandes productores, se les queda el derecho 
del agua y esa tiene que redistribuirse’’, aseguró.

Además, explicó que en su gobierno 
se continuará con los precios de garantía 
impulsados por el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, los cuales aseguró forman parte 

no solo de un apoyo a los agricultores, sino 
que además es parte de un reconocimiento a 
su trabajo en el campo, en especial en Sinaloa 
donde la producción del maíz es de los más 
importantes en el país.

Entre  otros  apoyos que Claudia 
Sheinbaum compartió para seguir con la 
transformación de Sinaloa, se destaca la 
inversión en paneles fotovoltaicos en viviendas 
de toda la zona norte del país, esto como un 
apoyo para la economía familiar al ser un canal 
por el cual se pueden reducir las tarifas de luz a 
través del impulso de la transición energética.

Frente a los medios de comunicación, 
la candidata de la 4T a la Presidencia de la 
República también aseguro que en Sinaloa, 
así como en todo el país se implementará una 
estrategia de seguridad basada en la atención a 
las causas y la reforma del Poder Judicial, pues 
puntualizó que la reducción de la inseguridad 
en la Ciudad de México donde fue Jefa de 
Gobierno se debió a la coordinación entre los 
poderes locales.

’’La tarea de la seguridad no solo es una 
tarea del ejecutivo, es una tarea de las fiscalías, 
para hacer carpetas de investigación adecuadas 
y del poder judicial y la coordinación que debe 
haber (...) Pero después de lo que vimos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
está dedicada a generar investigaciones sobre 
denuncias anónimas, – lo cual no se ha visto 
en la historia de México —, y no en garantizar 
la paz y la seguridad y en trabajar en lo que 
corresponde pues entonces nos queda más 
claro que necesitamos reformar el poder 
judicial’’, agregó.

En su mensaje, Claudia Sheinbaum 
también celebró las preferencias de la 4T en 
Sinaloa rumbo a las elecciones del próximo 2 
de junio, pues destacó que de acuerdo con las 
recientes encuestas de la región, la coalición 
‘’Sigamos Haciendo Historia’’, tiene el 65% de 
preferencia en el electorado sinaloense.

Redacción 

La Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) emitió 
la alta directiva sanitaria dirigida a todos los 
establecimientos de servicios de atención 
médica donde se practican procedimientos 
quirúrgicos con fines estéticos, enlistando los 
puntos críticos sujetos a vigilancia sanitaria.

El documento estipula las condiciones 
que estos establecimientos deben cumplir 
en cuanto a documentación legal y técnica, 
infraestructura y equipamiento, condiciones 
generales y de expedientes clínicos para 
garantizar que los procedimientos quirúrgicos 
sean efectuados por personal debidamente 
calificado, así como para prevenir la 
posible contaminación de áreas, insumos o 
dispositivos médicos.

En esta alta directiva, la autoridad federal 
reitera que la atención a pacientes a quienes 
se realizará una cirugía con fines estéticos 
debe realizarse en un establecimiento que 
cuente con licencia para actos quirúrgicos, 
licencia sanitaria de farmacia hospitalaria, 
licencia sanitaria de servicios de sangre y aviso 
de funcionamiento de laboratorio clínico. 
Esta documentación debe estar vigente y ser 
aprobada por las autoridades sanitarias.

Además,  el  responsable sanitario 
del establecimiento debe contar con 
ac reditación académica que ostente 
especialidad quirúrgica, preferentemente en 
cirugía plástica, y que sólo podrán realizar 
procedimientos de cirugía estética o cosmética 
los médicos o médicas con título profesional 
y cédula de especialidad expedida por una 
autoridad competente, en una rama quirúrgica 
de la medicina.

Asimismo, las instalaciones deben 
cumplir lo señalado en la NOM016-SSA3-2012, 
que establece las características mínimas 
de infraestructura y equipamiento de 

hospitales y consultorios de atención médica 
especializada, así como lo dispuesto en la 
norma NOM-006-SSA3-2011, para la práctica de 
anestesiología.

También se debe garantizar que las 
unidades quirúrgicas sean de acceso 
restringido y cuenten con un pasillo de 
circulación blanca conectada con la Central 
de Esterilización y Equipos (CEE) a través 
de una ventana para la entrega de material, 
además acabados sanitarios de fácil limpieza, 
sistema de ventilación con inyección y 
extracción de aire, evitar la presencia de flujos 
y contaminaciones cruzadas, así como áreas y 
servicios debidamente delimitados.

Una alta directiva sanitaria es una 
iniciativa de Cofepris que destaca los 
puntos prioritarios que deben cumplir los 
establecimientos sujetos a control sanitario. 
Estos puntos son enunciativos, mas no 
limitativos, del cumplimiento que debe 
tener cada uno de los giros de acuerdo con la 
normatividad. Estos documentos son guías 
para realizar un ejercicio de revisión a los 
procesos internos para mejorar su desempeño, 
identificar puntos de mejora y evitar posibles 
sanciones.

Igualmente, se invita a la población 
a formar parte de la vigilancia activa 
denunciando establecimientos de salud 
que representen un riesgo sanitario a través 
del  sistema de denuncia sanitaria ,  o al 
teléfono 800 033 5050.
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EDICTO 
 
NOMBRE: VICENTE RAMOS PINEDA. 

     EXPEDIENTE: PRA/2017-PE/312. 
 
     Se le comunica por este conducto, que:  

Con fundamento por lo previsto en los artículos 3, fracción V de la Ley de Justicia y 
Procedimientos Administrativos del Estado de Nayarit; 68, fracción II, 72 y 73 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nayarit; utilizándose de manera supletoria por el artículo 
118 de la de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 9 último párrafo y 47, 
fracciones I y X del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit; se señala 
en el punto cuarto del Acuerdo de citación a la audiencia inicial de procedimiento de 
responsabilidad administrativa, de fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, notificar por edicto 
al ciudadano VICENTE RAMOS PINEDA, con relación al expediente PRA/2017-PE/312; al 
respecto la Autoridad Substanciadora de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit, acordó lo 
siguiente: “…SEGUNDO. Se cita a audiencia inicial del procedimiento de responsabilidad 
administrativa prevista en el artículo 208, fracción V de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, debiendo comparecer personalmente el día (19) DIECINUEVE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), en los siguientes horarios:  TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
INVESTIGADORA PERTENECIENTE A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
NAYARIT, A LAS NUEVE HORAS (09:00); XXXXXX, A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS (09:30); XXXXXXX, A LAS DIEZ HORAS (10:00); XXXXXX, A LAS DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS (10:30); XXXXXX, A LAS ONCE HORAS (11:00); XXXXXX, A LAS 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS (11:30); En lo correspondiente al presunto 
responsable VICENTE RAMOS PINEDA, se le cita en fecha diversa siendo esta el día (06) SIES 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE HORAS MINUTOS (09:00), 
por las razones que se expondrán en el punto CUARTO del presente acuerdo. Trayendo su 
identificación oficial y copia simple de la misma, en las instalaciones que ocupa esta Dirección 
Substanciadora, ubicadas en Avenida del Valle número 133, Fraccionamiento Ciudad del Valle, 
Edificio Plaza San Rafael Interior 203, en la ciudad de Tepic, Nayarit. C.P. 63157. Se les hace 
de su conocimiento a las partes que pueden estar presentes en cada una de las audiencias 
iniciales programadas. Lo anterior con el objeto de que los presuntos responsables rindan sus 
declaraciones  y presenten pruebas en torno a los actos u omisiones que se les imputan y que 
pueden ser causa de responsabilidad administrativa; haciéndoles de su conocimiento sobre el 
derecho que tiene a no declarar en contra de sí mismos ni a declararse culpables o responsables 
de la falta administrativa que se les atribuyen; de defenderse personalmente o de ser asistidos 
por un defensor perito en la materia, para lo cual, se advierte que en caso de que requiera les 
sea nombrado un defensor de oficio, deberá manifestarlo por escrito a esta Autoridad por lo 
menos tres días hábiles anteriores a la fecha de la audiencia, para efecto de que esté en 
aptitud de imponerse oportunamente de las constancias necesarias para brindar y garantizar una 
defensa adecuada…” 
 

Tepic, Nayarit; ocho de abril de dos mil veinticuatro 

  
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO RAÚL ERNESTO ÁVALOS 
GUILLEN, TITULAR DE LA DIRECCIÓN SUBSTANCIADORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 
DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 DCR/ LPTL 

E D I C T O S

MA. TRINIDAD ZUÑIGA ROJAS
Se desconoce su domicilio.

Derivado del auto de fecha veinticuatro de enero del dos mil veinticuatro, dentro del expediente 
287/2009 promovido por la licenciada Bryllant Denisly Ocegueda Ramos, en su carácter de 
Apoderada legal de la parte actora en contra de Ma. Trinidad Zuñiga Rojas, esta autoridad 
judicial ordena hacerle de su conocimiento: Por recibido el escrito de cuenta presentado por 
la licenciada Bryllant Denisly Ocegueda Ramos, en su carácter de Apoderada legal de la 
parte actora, haciendo las manifestaciones que del mismo se desprenden y  en cuanto a lo 
que solicita, relativo a la designación de la Maestra en Valuación Yesenia Langarica Bernal 
con domicilio en calle Lerdo número 205 interior 2, colonia centro de esta ciudad de Tepic, 
Nayarit; dígasele que no ha lugar, toda vez que el artículo 316 del Código de Procedimientos 
Civiles no establece lo que solicita, de que se le haga saber del cargo conferido,  ya que el 
mismo a la letra dice: ARTÍCULO 316.- Para el remate, se procederá de la siguiente forma: 
I.- Cada parte tendrá derecho de exhibir, dentro de los diez días siguientes al que sea 
ejecutable la sentencia, el avalúo de la finca hipotecada, practicado por un Corredor 
Público, por una Institución de Crédito o por Perito Valuador autorizado por el Tribunal 
Superior de Justicia, los cuáles en ningún caso podrán tener el carácter de parte o 
de interesada en el juicio; II.- En el caso de que alguna de las partes deje de exhibir el 
avalúo referido en la fracción anterior, se entenderá su conformidad con el avalúo que haya 
exhibido su contrario; III.- En el supuesto de que ninguna de las partes exhiba el avalúo dentro 
del plazo señalado en la fracción I de este artículo, cualquiera de ellas lo podrá presentar 
posteriormente, considerándose como base para el remate el primero en tiempo; IV.- Si las 
dos partes exhibieren los avalúos en el plazo a que se refiere la fracción I de este artículo 
y los valores determinados de cada uno de ellos no coincidiere, se tomará como base para 
el remate el promedio de ambos avalúos, siempre y cuando no exista un treinta por ciento 
de diferencia entre el más alto y el más bajo, en cuyo caso el juez ordenará se practique 
nuevo avalúo por el Corredor o la institución bancaria que al efecto señale; V.- La vigencia 
del valor que se obtenga por los avalúos será de seis meses para que se lleve a cabo la 
primera almoneda del remate, si entre ésta y las subsecuentes mediara un término mayor de 
seis meses se deberán actualizar los valores; y VI.- Obteniendo el valor del avalúo, según el 
caso que corresponda de acuerdo a las fracciones anteriores, se procederá a rematar la finca 
en los términos de este ordenamiento.- Por otra parte y tomando en consideración que ha 
transcurrido con exceso el término concedido a los demandados  Juan Antonio Lara Muñoz y 
Ma. Trinidad Zuñiga Rojas, para que dieran cumplimiento de manera voluntaria a la sentencia 
interlocutoria pronunciada por este Juzgado con fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, 
sin que lo hubieren hecho, consecuentemente y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
316 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit, se procede a la ejecución 
forzosa de la misma, por lo que hágase saber a las partes, que cuentan con el término de 
diez días hábiles, para que exhiban el avalúo de la finca hipotecada, practicado por corredor 
público, por una Institución de Crédito o por perito valuador autorizado por el Tribunal Superior 
de Justicia, los cuales en ningún caso podrán tener el carácter de parte interesada en el juicio; 
en el caso de que alguna de las partes deje de exhibir el avalúo se entenderá su conformidad 
con el avalúo que haya exhibido su contrario, y si dentro del término concedido ninguna de 
las partes exhibe el avalúo dentro del plazo señalado, cualquiera de ellas lo podrá presentar 
posteriormente, considerándose como base para el remate, el primero en tiempo, y si las dos 
partes lo exhibieren y los valores determinados de cada uno de ellos no coincidiere, se tomará 
como base para el remate el promedio de ambos avalúos, siempre y cuando no existan un 
treinta por ciento de diferencia entre el más alto y el más bajo, en cuyo caso se ordenará la 
práctica de nuevo avalúo por corredor o Institución Bancaria que al efecto se señale.-

Tepic, Nayarit  05 de Marzo del 2024.

_______________________________________
Licenciada. Amanda Martínez Duran

Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera Instancia
 del Ramo Civil.

Se ordena notificar por EDICTOS lo ordenado en el presente auto, mediante publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en el diario de mayor circulación a elección del 
promovente, publicándose por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días 
entre una y otra publicación. 

Está de 
mírame y no me toques

Aparecen 
nuevos 

daños en 
la Catedral

“Por ello, pedimos nuevamente 
y seguiremos pidiendo el 
apoyo de la sociedad, que 
comprendan que no es un 
trabajo de albañilería común 
y corriente, es un trabajo de 
restauración donde el trabajo 
es más fino y los tiempos 
son más delicados”, dijo la 
responsable de la obra

Óscar Gil

L a  r e s p o n s a b l e  d e  l o s  t r a b a j o s  d e 
restauración de las torres de la Catedral 
e n  Te p i c ,  L o u r d e s  Vá z q u e z  M a g a ñ a , 
confirmó que luego de semana y media 
de haberse  reiniciado los  trabajos ,  se 
d e t e c t a r o n  n u e vo s  d a ñ o s  e n  e l  á r e a 
o  b a s e  d e l  c u p u l í n ,  q u e  a u m e n t a  e l 
d e t e r i o ro  d e r i va d o  a  l o s  v i e n to s  q u e 
s u f r e   e l  e l e m e n to,  s i n  e m b a rgo,  d i j o 
que no se prevé que los trabajo puedan 
prolongarse.

“ P o r  l o  p r o n t o  t o d o  s e  l l e v a r í a 
n o r m a l ,  a  m e n o s  q u e  a l  m o m e n to  d e 
q u e  e s t e m o s  ya  t r a b a j a n d o,  q u i t a n d o 
l a s  p i e z a s ,  n o s  e n c o n t r á r a m o s  c o n 
alguna dificultad ahí si pudiera ser que 
pudiéramos retrasarnos pero estaríamos 
n o s o t ro s  i n f o r m a n d o  d e  e l l o.  A q u í  l a 
complicación son las alturas a las que 
estamos trabajando.   

“Ahora que ya estamos en la base o 
piso del  cupulín vimos que las grietas 
se  van ac recentando en la  parte  de la 
bóveda,  piezas de las dovelas de donde 
iban las columnas, ambas en los extremos 
e s t á n  t ro n a d a s ,  e n to n c e s  e s a s  n o  l a s 
podemos inyectar,  tendrá que hacerse 
una sustitución”. 

Explicó, que otro de los temas que se 
atiende con puntualidad, es la propuesta 
q u e  e s t a r á n  h a c i e n d o  l l e g a r  a n t e  e l 
INAH sobre cómo serían los injertos o 
la reintegración de los tambores de las 
columnas que sostienen a los cupulines: 
“ S e  va  a  r e f o r z a r  e l  a c e ro,  q u e  c o m o 
habíamos comentado anteriormente hay 
una que está reducida como a la mitad 
en una parte de las varillas,  ese trabajo 
será  el  primero que vamos a hacer,  aún 
estemos en un proceso en que nos vayan a 
autorizar la cantera, nosotros podemos ir 
reforzando la parte estructural”.

En su oportunidad, Vázquez Magaña 
precisó que en materia presupuestal no 
h a b r í a  n i n gú n  i n c o n ve n i e n t e  ya  q u e 
desde un principio fue considerado este 
tipo de detalles dentro de la obra. 

Solicitó paciencia por parte de los 
nayaritas en tanto avanzan trabajos de 
r e s t a u r a c i ó n :  “ P e d i m o s  n u e v a m e n t e 
y seguiremos pidiendo el  apoyo de la 
s o c i e d a d ,  q u e  c o m p r e n d a  d e  q u e  é s t e 
no es un trabajo de albañilería común y 
corriente,  es un trabajo de restauración 
d o n d e  e l  t r a b a j o  e s  m á s  f i n o  y  l o s 
tiempos son más delicados,  aunado a la 
complicación de la altura donde estamos 
haciendo lo conducente”.        

Preparados para auxiliar a las escuelas

Llegó el calor y con él la pediculosis  
Es en el mes de abril cuando esta problemática social se agudiza, informó Livier Valencia Santana, 
presidenta de la Asociación de Estilistas y Peluqueros en la entidad 

Óscar Gil

Nayarit está a punto de hacer frente a una de 
las problemáticas más constantes y a las que 
ningún estado del país y el mundo escapa: 
las altas temperaturas y por ende el calor y 
sus efectos, entre ellos la pediculosis, que no 
es otra cosas que la presencia de piojos, que 
tantos dolores de cabeza generan al interior 
de las escuelas.

Livier Valencia Santana, presidenta de 
la Asociación de Estilistas y Peluqueros en 
el estado, confirmó que es en el mes de abril 
cuando esta problemática social se agudiza, por 
lo que como asociación se declaran listos para 
atender el llamado de auxilio que por tradición 
se genera en el primer cuatrimestre del año.

“Cuando vemos ese problema estamos 
abiertos a ayudar a las escuelas para atender 
los casos del tema de la pediculosis porque 
con el calor hay mayor proliferación de 
los bichos esos; repito estamos abiertos al 
llamado de los planteles escolares, ponemos 
a disposición nuestras líneas telefónicas: 311 
136 83 72 y 311 202 24 38, con todo gusto los 
ayudaremos.

La presidenta de los estilistas en el estado 
explicó, que por ser bastante prematuro aún 
no se tiene solicitud de reportes por atender: 

“Apenas empieza el calor, pero la verdad es 
que siempre hay la disponibilidad de aportar 
nuestro granito de arena, como lo hemos 
hecho ya en otras circunstancias de auxilio, 
como han sido en maratones, o cuando algún 
compañero cae en desgracia, o simplemente 

como ocurrió con el tema de los efectos por 
los huracanes como fue en el municipio de 
Tuxpan donde se atendió el tema, con cortes 
de cabello gratis en su plaza pública, por lo 
que en ésta ocasión no tendría que ser la 
excepción”.
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El sector automotriz reportó en marzo un 
nivel de producción de 301,976 unidades, 
reflejando una caída de -12.8% interanual, 
tras dos meses de aumentos (+9.6% enero; 
+7.8% febrero). Según reportes, ciertos 
cambios en los procesos de ensamblaje 
de Toyota y Stellanis, sumados al período 
vacacional de Semana Santa, tuvieron un 
efecto desfavorable en la fabricación de 
automóviles ligeros en México.

Sin embargo, las exportaciones de 
autos mexicanos se ubicaron en las 
286,002 unidades, creciendo +4.9% con 
respecto a marzo del 2023. Si bien las 
exportaciones muestran una moderación 
(+22.6% en febrero) ,  resalta que en 
marzo registraron su décimo sexto mes 

consecutivo de crecimiento; y, en el primer 
trimestre del año, se observó un alza 
del +11% anual. De estas exportaciones, 
EU recibió el 80.7% de los automóviles, 
Canadá el 7.4%, y Alemania el 2.8%. Y, en 
cuanto a la mezcla, el 49.4% fueron SUV´s, 
28.2% Pick Ups, y 19.3% autos Compactos. 
Mientras que la menor parte de las 
exportaciones fueron de autos de Lujo 
(2.5%) y Subcompactos (0.7%).

Respecto a las ventas de vehículos 
nuevos en México, INTERCAM Banco nos 
dijo que durante marzo se ubicaron en 
las 124,395 unidades,  mostrando un 
crecimiento de +4.7% en comparación con 
marzo de 2023. Es importante mencionar 
que, tras haber registrado diecinueve 
meses consecutivos de crecimiento de 
doble dígito, la desaceleración en las 
ventas refleja, principalmente, una base 
comparativa alta, y no un deterioro en la 
demanda por automóviles. De las ventas, el 
34.9% fueron de origen nacional, mientras 
que el 17.3% vino de China, 9.7% de Brasil, 
y 8.4% de EU. Con respecto a la marca Audi, 
las ventas cayeron -23.6% año con año 
(vs -8.5% en febrero). Durante el 1T24, las 
ventas acumularon una caída de -15.9%.

Por su parte, al cierre del 2023 se 
produjeron 121,157 millones de dólares 
en autopartes, +16.5% respecto al cierre de 
2022 e hilando tres años consecutivos de 
crecimiento a doble dígito. Para el 2024, la 
Industria Nacional de Autopartes estima 

un crecimiento de 3.7% en la producción.
Respecto a las importaciones,  en 

a u t o s  l i g e r o s  a u m e n t a r o n  + 2 0 . 4 % 
contra febrero de 2023. El 80.6% de las 
importaciones se dieron en los puertos 
ubicados en el Pacífico;  el  puerto de 
Mazatlán, Sinaloa, representó el 33.2% 
de las importaciones nacionales, y el de 
Lázaro Cárdenas, Michoacán, el 46.4%. 
Por otro lado, en el Golfo, el 18.6% de las 
importaciones de autos llegaron por el 
puerto de Veracruz, Ver.

N u e vo  m o d e l o  d e  s u c u r s a l e s 
bancarias anuncia Banco Santander 
México.

La institución crediticia española 
presentó en Veracruz su nuevo modelo 
de sucursales ,  que pone énfasis  en 
l a  e x p e r i e n c i a  p e r s o n a l i z a d a  d e l 
cliente, y que se aplicará en todas las 
remodelaciones  y  reubicaciones  de 
sucursales, a partir de ahora. La primera 
de estas sucursales se ubica en el puerto 
de Veracruz y se localiza frente al nuevo 
local del tradicional Gran Café de la 
Parroquia,  lo que le permitirá a los 
clientes elegir si son atendidos en la 
sucursal o directamente dentro del café, 
caso único en el país.

La nueva sucursal fue puesta en 
marcha por  el  Director  General  de 
Grupo Financiero Santander México, 
Felipe Garcia  Ascencio.  Se  trata  de 
la  primera sucursal  del  futuro,  que 

se distingue por ofrecer una nueva 
manera de relacionarse con el cliente 
en un entorno minimalista de espacios 
flexibles y amplios que buscan priorizar 
la atención del cliente en forma privada 
y ágil, donde los ejecutivos cuentan con 
lugares móviles para el acercamiento 
con los clientes. Estas sucursales están 
totalmente adaptadas con espacios 
inclusivos, señalización podotáctil y son 
accesibles con sillas de ruedas, además 
que en algunos casos son “pet-friendly” 
y cuentan con espacio para bicicletas. 
Asimismo, las sucursales contarán con 
figuras especializadas que, dependiendo 
del trámite que se requiera,  podrán 
atender a los clientes en salas privados 
o en una barra de atención de ejecutivos 
para trámites rápidos.

A l  r e s p e c t o,  e l  C a p i t á n  Á n g e l 
Fernández Ceballos,  dueño del  Gran 
Café La Parroquia, comentó: “El concepto 
del proyecto Banco – Café crea nuevas 
relaciones ,  construye conocimiento, 
c rea valores culturales y sociales sin 
perder la esencia del valor humano en 
el día a día, e interactúa amigablemente 
con el medio ambiente, en un espacio 
confortable a través de una accesibilidad 
universal ,  luz natural y vegetación”. 
Asimismo, destacó la relevancia de la 
inversión de Santander en la zona y la 
oportunidad de negocios que traerá este 
nuevo concepto de sucursal bancaria.

Santander destinará $1,150 millones 
d e  p e s o s  p a r a  l a  r e m o d e l a c i ó n  o 
reubicación de más de 100 sucursales que 
seguirán este nuevo modelo durante este 
año.

loscapitales@yahoo.com.mx
http://www.agendadeinversiones.com.mx

Twiter: @Edgar4712

** Entre el 29 de marzo y el 4 de 
abril, se han registrado un total 
de 440 hectáreas consumidas 
por el fuego, lo que representa 
un área 100 veces mayor 
que la Plaza Fórum de Tepic, 
distribuidas en cinco incidentes 
distintos

Diego Mendoza
Fotografía: Misael Ulloa

La preocupación comienza a tocar la puerta del 
estado de Nayarit en esta temporada de sequía, 
pues la inminente proliferación de los incendios 
forestales se está haciendo presente, según el 
último Reporte Semanal Nacional de Incendios 

Forestales de la Comisión Nacional Forestal 
(Conafor).

Los datos revelan que Nayarit ocupó el quinto 
lugar a nivel nacional en cuanto a la extensión de 
superficie afectada por este fenómeno devastador. 
Entre el 29 de marzo y el 4 de abril, se han 
registrado un total de 440 hectáreas consumidas 
por el fuego, lo que representa un área 100 veces 

mayor que la Plaza Fórum de Tepic, distribuidas en 
cinco incidentes distintos.

Esos cinco incendios representan el 65 
por ciento de todas las hectáreas consumidas 
en lo que va del año, con ello, se deja en claro 
que la magnitud de estos se incrementa 
alarmantemente.

Esto se hace aún más evidente al considerar 
el panorama general de este año. Desde principios 
de 2024, Nayarit ha enfrentado un total de 13 
incendios forestales, resultando en la afectación 
de aproximadamente 675 hectáreas de terreno. 
Para hacer frente a estas emergencias, han 
intervenido un total de 431 combatientes, cuyo 
esfuerzo incansable ha sido fundamental para 
contener y extinguir las llamas, protegiendo así el 
patrimonio forestal y la biodiversidad de la región.

Este incremento preocupante en la 
frecuencia e intensidad de los incendios 
forestales en Nayarit no es un fenómeno nuevo. 
De acuerdo con el reporte de la Conafor, durante 
el período comprendido entre 2020 y 2023, el 
estado experimentó un considerable aumento 
en el número de incendios, posicionándolo en los 
primeros lugares a nivel nacional en términos de 
superficie siniestrada y tamaño de los incendios.

Sin embargo, lo que resulta aún más complejo 
es la causa detrás de la mayoría de estos incendios. 
Según la Conafor, el 80 por ciento de los incendios 
en Nayarit y en todo México son provocados por 
actividades humanas. Las principales causas 
identificadas incluyen actividades ilícitas. Estas 
cifras subrayan la urgente necesidad de abordar 
y prevenir las acciones humanas irresponsables 
que están contribuyendo a la devastación de los 
valiosos ecosistemas del estado y del país en su 
conjunto.

Ante esta situación, es urgente fortalecer 
las medidas de prevención y respuesta ante 
incendios forestales. Los datos proporcionados 
por la Conafor destacan la importancia de la 
vigilancia continua en las áreas naturales de 
Nayarit y en todo México, así como la necesidad 
de promover una mayor conciencia sobre la 
importancia de proteger nuestros recursos 
naturales.

Los incendios forestales en Nayarit 
representan no sólo una amenaza para el medio 
ambiente y la biodiversidad, sino también 
un llamado de atención sobre la necesidad 
de adoptar medidas urgentes para prevenir y 
mitigar este tipo de desastres en el futuro.
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                                                E D I C T O
  

José Manuel de Santiago Alonzo. 
Se ignora su domicilio.

Por éste conducto al ignorarse su domicilio, comunico a Usted que dentro del Juicio especial 
hipotecario,  expediente número  1152/2014, promovido actualmente por María Dolores 
Angélica Pacheco Camacho, en su carácter de cesionaria de los derechos de crédito y 
derechos litigiosos del presente juicio, en su contra,  recayó  sentencia definitiva  diecisiete de 
marzo de dos mil dieciséis, que a la letra dice:

R E S O L U T I V O S
PRIMERO.- Se determina que la parte actora JOSE MANUEL ACEVES CONTRERAS y/o 
JESUS ANTONIO RAMOS RIOS, en su carácter de apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, antes denominada ING 
HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, y antes de esta conocida como ING 
HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, persona moral que a su vez es apoderada de BANCO INVEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Garantía número 801, acreditaron 
los hechos constitutivos de su acción ejercitada, en tanto que la parte demandada JOSE 
MANUEL DE SANTIAGO ALONZO, no compareció a juicio, en consecuencia:   

SEGUNDO.- Se declara el vencimiento anticipado del plazo pactado para el pago del crédito 
otorgado en el contrato de apertura de crédito simple y garantía hipotecaria, celebrado 
por la moral ING HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, como “acreditante” y la parte demandada 
JOSE MANUEL DE SANTIAGO ALONZO, en su carácter de “acreditado”, otorgado mediante 
escritura pública número 9,847 nueve mil ochocientos cuarenta y siete, tomo XXVIII vigésimo 
octavo, libro 09 nueve, de fecha 10 diez de junio de 2009 dos mil nueve, pasada ante la fe del 
licenciado JOSE LUIS GARCIA BASULTO, Notario Público número 25 veinticinco, de Tepic, 
Nayarit; por lo tanto:

TERCERO.- Se condena a la parte demandada JOSE  MANUEL DE SANTIAGO ALONZO, 
a pagar a la parte actora mencionada, la cantidad de 58,047.94 UDIS cincuenta y ocho mil 
cuarenta y siete punto noventa y cuatro unidades de inversión, equivalente a $300,673.72 
trescientos mil seiscientos setenta y tres pesos 72/100 moneda nacional, por concepto de 
saldo insoluto; la cantidad de 4,106.16 UDIS cuatro mil ciento seis punto dieciséis unidades 
de inversión, equivalente a $21,268.85 veintiún mil doscientos sesenta y ocho, por concepto 
de saldo de las mensualidades vencidas e incumplidas; y la cantidad de 733.63 UDIS 
setecientos treinta y tres punto sesenta y tres unidades de inversión, equivalente a $3,800.00 
tres mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional, por concepto de saldo pena por 
mora, generado hasta el día 01 uno de octubre de 2014 dos mil catorce, más lo que se siga 
generando a partir de esta última fecha y hasta el pago total del adeudo; por lo tanto se 
faculta a la parte actora, a exigir el pago de la suerte principal, de los intereses devengados 
e insolutos y de las demás cantidades que deban pagársele en los términos de dicho crédito, 
a la parte demandada, en su oportunidad y de no efectuarse el pago de los conceptos a que 
fue condenado en los términos antes ordenados, hágase trance y remate del bien inmueble 
otorgado en garantía hipotecaria descrito en el contrato fundatorio de la acción y con su 
producto páguese al accionante. 

CUARTO.- Se condena a la parte demandada, al pago de gastos y costas del presente juicio, 
a la parte actora, reservándose su cuantía para el incidente de liquidación que para tal efecto 
se promueva. 

QUINTO.- Hágase saber a las partes que la ley procesal civil, les concede el termino de nueve 
días para inconformarse con la presente resolución definitiva, interponiendo para ello recurso 
de apelación. 

Notifíquese personalmente a las partes.-
Así lo resolvió en sentencia definitiva el Licenciado BALDOMERO ZAMORA RODRÍGUEZ, 
Juez Segundo de Primera Instancia del ramo Civil de Bucerías, Municipio de Bahía de 
Banderas, Nayarit, ante el Secretario de Acuerdos Licenciado CHRISTIAN CARO NUÑEZ, 
quien autoriza y da fé.******

A T E N T A M E N T E.
Bucerías, Nayarit, 05 de abril de 2024 dos mil veinticuatro.

Secretario de Acuerdos del Juzgado segundo del Ramo Civil con sede en Bucerías, 
municipio de Bahía de Banderas, Nayarit.

Licenciado Saúl Asunción López Lambarén.

NOTA.- Para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en otro Diario de mayor 
cobertura estatal  a elección de la promovente, por dos veces con un mínimo de tres y un 
máximo de ocho días entre una y otra publicación.

Alcanza el estado el quinto lugar en superficie siniestrada

Golpean incendios forestales a Nayarit

Variada agenda 
cultural en la 
UAN en abril 

* Para el sábado 27, a las 
cuatro de la tarde en la 
Casa Fenelón se tiene 
programada la presentación 
de la obra Nayarit: o de 
cómo no soy pez, soy ave

Oscar Verdín Camacho
/relatosnayarit 

La Universidad Autónoma de Nayarit (UAN) 
anunció diversos eventos culturales para 
los próximos días del mes de abril.

Por ejemplo, se continúa con la exitosa 
Temporada de Jueves de Concierto, cuya 
entrada es gratuita y se efectúa en Casa 
Fenelón, por calle Lerdo entre Zacatecas y 
San Luis del centro de Tepic.

Además del efectuado el jueves 11, 
habrá dos conciertos más, los días 18 y 25 
de abril a partir de las siete de la noche.

Por otra parte, de acuerdo con una 
publicación de la casa de estudios, a las 10 
de la mañana del miércoles 17 se efectuará 
la colecta nacional “Todos somos héroes”, 
en el Ágora Universitaria.

De igual forma, la agenda precisa 
que el lunes 22 de abril tendrá lugar El 
Juguetón, a partir de las 10 de la mañana 
en el andador de la Biblioteca Magna. Por 
supuesto se busca la donación de juguetes 
con motivo del ya cercano Día del Niño el 
30 de abril.

A la par del Juguetón, en el referido 
andador universitario se efectuará el 
festival Flor y Canto que contará con 
exposiciones de arte, talleres y concierto. 
Se prevé que transcurra entre las 10 de la 
mañana y hasta el atardecer.

Para el sábado 27, a las cuatro de 
la tarde en la Casa Fenelón se tiene 
programada la presentación de la obra 
“Nayarit: o de cómo no soy pez, soy ave”.

De la citada obra se explica que fue 
“seleccionada de la convocatoria Circuito 
Nacional de Artes Escénicas en Espacios 
Independientes Chapultepec”, lo que 
resulta de especial interés para el público.

Finalmente,  el  30 de abril  en 
instalaciones de la Preparatoria 5 en el 
municipio de Tuxpan, desde las cuatro 
de la tarde tendrá lugar la primera feria 
para festejar el Día del Niño, por lo que los 
asistentes podrán disfrutar de una kermés, 
participar en la lotería y demás juegos, e 
incluso montar un toro mecánico, así como 
disfrutar de un concurso de disfraces.

* Esta información es publicada con 
autorización de su autor. Oscar Verdín 

Camacho publica sus notas en
 www.relatosnayarit.com 

No son como las leyendas urbanas los describen

Los gatos purifican el alma de sus dueños
“Por ejemplo, los gatos no dan mala suerte, al contrario, hace unos meses hasta mi casa llegó una gata 
negra que se encontraba en periodo de gestación, le brindé protección y las semanas a mi hogar llegó la 
abundancia”, dijo la señora Maribel Navarro

Para las mascotas

Incrementa la demanda 
de servicios funerarios 

Las prácticas relacionadas con ritos funerarios son cada vez más 
apreciadas, 61% de los dueños considera contratar servicios de 
cremación para sus mascotas

Redacción
¿Sabrías qué hacer ante el 
deceso de tu mascota? El 
c recimiento exponencial 
en tenencia de mascotas ha 
dado lugar a un aumento 
en la demanda de servicios 
funerarios para animales de 
compañía.

Un estudio elaborado por 
el Centro de Opinión Pública 
de la Universidad del Valle de 
México, reveló que al menos 
61% de los dueños consideran 
c o n t r a t a r  s e r v i c i o s  d e 
cremación para sus mascotas, 
y 66% ven probable plantar un 
árbol con las cenizas.

L a s  p r á c t i c a s 
r e l a c i o n a d a s  c o n  r i t o s 
funerarios son cada vez más 
apreciadas entre la población, 
incluso se han sumado a la 
planeación financiera de las 
familias. Manuel Ramírez, 
director general del J. García 
López, empresa dedicada a 
servicios funerarios, explicó 
que existe un interés creciente 
por sumar a las mascotas en 
sus planes de sepulcro.

Las mascotas se han 
convertido en parte de nuestra 
sociedad, nosotros contamos 
con planes funerarios que 
cubren a toda la familia, 
ante la demanda también 
incluimos a las mascotas, 
porque los mexicanos somos 
protectores de nuestra familia 
y eso incluye a estos seres, los 
cuales necesitan un espacio 
para darles una despedida 
digna”, comentó.

Los planes funerarios 
para mascotas tienen un 
costo desde 3,400 pesos si 
la contratación se realiza 
con tiempo, y cerca de 5,000 
pesos si se realiza de forma 
inmediata, sin embargo, estos 
precios pueden aumentar en 
caso de optar por servicios 

adicionales como dinámica 
de despedida o guías para 
afrontar el duelo y pérdida de 
la mascota.

Manuel Ramírez explicó 
que muchos dueños buscan 
llevar más allá los ritos 
funerarios,  como serían 
m a n d a r  h a c e r  p i e d r a s 
conmemorativas, e incluso 
el cultivo de las cenizas para 
obtener pequeños minerales, 
esto puede elevar el costo 
hasta 18,500 pesos.

El director general del 
J. García López detalló que 
al momento de sumar a 
una mascota a la familia, 
es importante llevar una 
planeación financiera, la 
cual incluye los gastos que 
se tendrían que hacer si ésta 
muere.

El aumento de demanda 
en este tipo de servicios ha 
dado lugar a una expansión y 
diversificación de la industria 
de productos y servicios 
dedicados a los animales 
de compañía, sin embargo, 
muchos de éstos solo se 
ofrecen en ciertas ciudades, 
es por ello es necesario contar 
con una planeación sobre lo 
que se desea contratar, el lugar 
más cercano y el costo de los 
servicios.

Manuel Ramírez detalló 
que es necesario conocer 

si el  servicio puede ser 
transferible entre mascotas 
o dueños; conocer si cuentan 
con servicios de recolección y 
entrega de cenizas, así como 
revisar si se puede sumar a 
los planes funerarios de la 
familia.

Aumentan gastos en 
mascotas

L a  t e n d e n c i a  d e 
crecimiento en los animales 
de compañía, también ha 
propiciado entre los dueños 
destinar mayores montos 
a los gastos relacionados 
con sus mascotas, el estudio 
“Animales de Compañía: 
de la interacción familiar a 
una nueva dinámica social y 
económica” reveló que 41% 
tienen un gasto trimestral 
entre 1,000 y 3,000 pesos sólo 
en alimentos, mientras que 
65% gasta hasta 900 pesos en 
juguetes, ropa y accesorios.

Los hábitos de consumo 
en atenciones y cuidados 
h a c i a  l o s  a n i m a l e s  d e 
compañía es una tendencia 
que ha generado nuevas 
dinámicas económicas en 
las localidades, puesto que 
la mayoría de los dueños 
adquiere los servicios y 
productos necesarios cerca de 
su vivienda.

Fernando y Yuvenia Ulloa Isiordia

“Los gatos son los animales domésticos 
más limpios que pueden existir  en el 
mundo animal,  pero además los gatos  
ayudan al ser humano a despojarlo de las 
malas vibras y al mismo tiempo purifican 
el alma de sus dueños”, aseguró  durante 
la entrevista la señora Maribel Navarro 
Fregoso. 

Detalló que un día al caminar por las 
calles de la colonia donde vive se dio cuenta 
que había varios gatos recién nacidos 
abandonados a suerte ,  por tal  motivo 
decidió recogerlos y llevarlos a sus casa, 
ahí los baño, les brindó alimentación, los 
desparasitó y les acondicionó un espacio 
exclusivo para ellos.  

Comentó que hasta el día de hoy ha 
logrado rescatar de la vía pública a nueve 
gatos y una más que ya vivía en su hogar. 

Destacó que contrario a lo que se 
dice de estas mascotas, los gatos son muy 
limpios: “Los gatos son súper limpios y 
si los enseñamos a utilizar sus areneros 
ellos siempre defecaran ahí, pero aparte 
ellos solos se asean y con sus ronroneos 
logran bajar el estrés de las personas que se 
encuentran cerca de ellos”. 

En este mismo contexto la señora 
Maribel  Navarro Fregoso aseveró que 
contario a lo que cuentan las leyendas 
urbanas referente a los gatos negros, a ella y 
su familia un gato negro les cambio la suerte. 

Refirió que hace poco más de siete 
meses hasta su casa llegó una gata negra 
que se encontraba cargada o en periodo de 
gestación, le brindó protección y las semanas 
a su hogar llegó la abundancia: “La suerte 
de toda mi familia cambió después de que 
recibimos a la gatita negra porque a partir 
de ese momento nuestras vidas cambiaron, 
antes mi esposo no tenía trabajo y después 

de que llegó esta gatita a nuestro hogar, no le 
falta trabajo a mi esposo, ahora no nos falta 
el dinero ni el alimento, claro que todo esto es 
con la ayuda de Dios y del esfuerzo de todos 
los que integramos nuestra familia, pero de 
verdad se lo digo; los gatos no son como las 
leyendas urbanas cuentan, si se encuentra un 
gato en la calle no lo agreda, son seres vivos 
muy indefensos, déjelos vivir”. 

LOS CAPITALES 
Cae sector automotriz en marzo, tras 2 meses de incrementos 

Edgar González Martínez 
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Mero fondo electoral, dice el funcionario

Rechaza el contralor de Tepic 
acusaciones de Candy Yescas

“Me atrevo a decir que somos un Ayuntamiento responsable aún cuando nos dejaron deudas que no 
correspondían a esta administración, le hemos hecho frente y bueno ustedes lo han visto el cumplimiento 
que se le ha dado”, dijo Carlos Cedano Saucedo

Tribunal 
Colegiado 

otorga amparo 
a Jaime Cuevas

* Se trata del asunto en que se 
imputó diversa participación del 
ex alcalde en permisos para la 
venta de alcoholes en el 2021

Óscar Verdín Camacho /relatosnayarit 

El Tercer Tribunal Colegiado en Tepic concedió la 
protección de la justicia federal al ex presidente 
municipal de Bahía de Banderas (2017-2021), 
Jaime Alonso Cuevas Tello, en contra del auto de 
vinculación a proceso que en diciembre del 2022 
le fue dictado por los probables delitos de tráfico 
de influencias, ejercicio indebido de funciones, y 
falsificación de documentos.

El fallo, que trascendió recientemente, fue 
dictado en el amparo en revisión 167/2023 y contaría 
con el voto unánime de dos magistrados y una 
magistrada del Poder Judicial Federal.

Se trata del asunto en que, según la imputación 
de la agencia del Ministerio Público, se atribuyó 
diversa participación de Cuevas Tello en permisos 
para la venta de alcoholes en el 2021, sin embargo 
la resolución protectora precisaría que quien los 
otorga es la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado.

Además, el fallo también señalaría que no hubo 
una exacta aplicación de la ley penal cuando se 
indicó que el amparista gestionó diversos permisos 
en áreas fuera de la Presidencia Municipal, y por lo 
que se le imputó el delito de tráfico de influencias.

La sentencia fijaría que si bien la ley en 
la materia prevé la anuencia de la Presidencia 
Municipal en el respectivo trámite, en ningún 
momento se le exige elaborar un dictamen 
de viabilidad sobre los elementos físicos del 
establecimiento, lo cual corresponde a la Secretaría 
de Finanzas, quien hace una inspección y emite un 
dictamen administrativo, más no un alcalde, por lo 
que se observó un deficiente encuadramiento de la 
conducta en el tipo penal.

Se deduce que la resolución de amparo será 
notificada en breve al Juzgado Primero de Distrito 
que conoció la demanda inicial de Cuevas Tello, y a 
continuación se pedirá a un juez de Control en Tepic 
que dé cumplimiento.

Jaime Alonso Cuevas se alista para ser el 
candidato del PAN, PRI y PRD a la citada Presidencia 
Municipal en el presente proceso electoral.

* Esta información es publicada con 
autorización de su autor. Oscar Verdín Camacho 

publica sus notas en 
www.relatosnayarit.com 

Con diagnóstico y atención 
oportuna

Mejora el IMSS 
calidad de vida 
de pacientes 

con síndrome de 
fatiga crónica

El mal se caracteriza por 
cansancio físico y mental 
persistente; además, se 
agudiza de forma progresiva 
en un tiempo considerable

Redacción

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en 
Nayarit recomienda a las personas con síntomas de 
fatiga crónica persistente o progresiva acudir a las 
Unidades de Medicina Familiar (UMF) para otorgarles 
un diagnóstico y tratamiento oportunos.

El coordinador de información y análisis 
estratégico, doctor J. Jesús Gómez Almaraz, señaló 
que este síndrome es una enfermedad que afecta, 
principalmente, a población entre los 40 a 60 años, 
siendo más frecuente en mujeres.

“Puede ser multifactorial. Consiste en cansancio 
crónico; afecta músculos, huesos; puede manifestar 
cansancio de forma persistente, debilidad, dificultad 
para concentrarse, sueño e incluso dolores de cabeza”, 
explicó el epidemiólogo del IMSS. 

Asimismo, señaló que es un padecimiento difícil 
de diagnosticar, puesto que se confunde con otras 
enfermedades, “inicialmente el equipo médico de 
atención va descartando diversas patologías y posterior 
se canaliza con el personal médico especialista para 
identificar las causas”. 

Resaltó Gómez Almaraz que el síndrome es 
muy poco probable que se manifieste en pacientes 
pediátricos o en jóvenes, más bien, se presenta en edad 
productiva de 40 a 60 años, causando alteraciones 
físicas, mentales y de interacción social y familiar, por 
lo que requiere atención médica de manera oportuna. 

“Existen tratamientos médicos que van desde 
relajantes musculares o médicos, incluso manejo no 
médico, si es necesario se sugiere el acondicionamiento 
físico como el ejercicio y cambiar ciertos hábitos 
alimenticios”, agregó. 

Es importante resaltar que dentro de la patología 
del síndrome de fatiga crónica, el padecimiento 
es persistente con oscilaciones, es decir, llega y 
se va, pueden pasar semanas o meses que estén 
persistiendo los síntomas mencionados, añadió. 

Finalmente, invitó a la población en general a 
que, en caso de presentar estos síntomas, acudan a 
su UMF correspondiente para una mejor atención 
clínica.

Óscar Gil

L a s  a c u s a c i o n e s  q u e  h i c i e r a 
recientemente la candidata a diputada 
federal por Movimiento Ciudadano, 
Candy Yescas, en el sentido de señalar 
que el Ayuntamiento de Tepic desvía 
recursos del erario público y ello trae 
como consecuencia la  escasez de agua 
que se tiene en la capital nayarita, al 
no existir los recursos necesarios para 
cumplir con el pago ante la Comisión 
Federal de Electricidad, son erróneas, 
ya que su fondo es electoral, sostuvo 
Carlos Cedano Saucedo, contralor de la 
administración municipal. 

“Yo creo que son temas más 
políticos que reales, yo entiendo la 
situación, estamos en un proceso 
electoral y entiendo la postura de 
quienes aspiran a algún cargo de 
elección popular, así que no hay tal. 

“El tema de la energía eléctrica, 
desde que inició esta administración 

ha sido muy responsable en este 
tema, tan es así que se logró hacer 
un convenio con la paraestatal para 
acabar con ese adeudo que dejaron 
administraciones anteriores y respecto 
al tema de la CFE, no hay tal, yo tengo 
entendido que el tema donde ha 
habido cuestiones de problemas de 
agua han sido por cuestiones donde 
ha habido alguna falla pues en algún 
pozo, sin embargo se han tomado las 
acciones debidas por parte del SIAPA 
para arreglarlo lo más pronto posible 
y que se siga suministrando el vital 
líquido”.

Y agregó: “Es más, me atrevo a 
decir que somos un ayuntamiento 
responsable aún cuando nos dejaron 
deudas que no correspondían a esta 
administración, le hemos hecho 
frente y bueno ustedes lo han visto 
el cumplimiento que se le ha dado 
de manera responsable a todos los 
pagos”.

En Nuevo León

El sector de autopartes se 
adapta a la creciente demanda 

de vehículos eléctricos
La reconfiguración de líneas de producción, la inauguración de 
plantas de ensamblado de baterías y de un Centro de Investigación 
y Desarrollo de ZF, posicionan a Nuevo León como líder en el sector 
de electromovilidad, indicó Jerónimo García de Brahi, CEO de Grupo 
Forem

Por conflicto diplomático México- Ecuador

Hoteleros de Cancún advierten 
afectaciones al turismo 

Antes de la pandemia, Ecuador se ubicaba entre los seis países 
del cono sur con mayor volumen de viajeros hacia México. En 2019 
se registraron un total de 175,744 ingresos de estos ciudadanos a 
territorio nacional, de los cuales 126,863 volaron directo a Cancún, 
según el reporte mensual de la Ofician de Política Migratoria de la 
Secretaría de Gobernación

Redacción 

“Salimos a dar la cara en 
espera de que el gobierno 
mexicano resuelva estos 
c o n f l i c t o s  p a r a  e v i t a r 
afectaciones al sector”, y 
añadió: “si no hay embajada 
ni consulado mexicano en ese 
país quién va a dar las visas 
para que los ecuatorianos nos 
puedan visitar”, dijo. 

C a n c ú n ,  Q R o o . -  E l 
dirigente de los hoteleros 
de Cancún, Puerto Morelos e 
Isla Mujeres, Jesús Almaguer 
Salazar,  aseguró que el 
conflicto diplomático entre 
México y Ecuador causará 
afectaciones al flujo de 
visitantes de aquel país 
sudamericano, el cual se 
encuentra entre los 5 más 
importantes de esa región por 
número de visitantes para el 
Caribe mexicano.

E n t r e v i s t a d o  e n  e l 
marco del Tianguis Turístico 
2024 en Acapulco, donde 
justamente tuvo reuniones 
con agencias  de viajes 
mayoristas que operan el 
mercado ecuatoriano, dijo 
que éstas les manifestaron 
preocupación por lo que 
sucederá con el cierre de la 
representación mexicana 
en Ecuador derivado del 
problema diplomático entre 
ambas naciones.

“Salimos a dar la cara 
en espera de que el gobierno 
mexicano resuelva estos 
c o n f l i c t o s  p a r a  e v i t a r 
afectaciones al sector”, y 
añadió: “si no hay embajada 
ni consulado mexicano en ese 
país quién va a dar las visas 
para que los ecuatorianos nos 
puedan visitar”, dijo.

El líder hotelero confió 
en que el  conflicto del 
gobierno mexicano con 
Ecuador se diluya pronto, 
“para que todos podamos 
ganar, incluso la Secretaría 
de Relaciones Exteriores que 
cobra por las visas”.

Estadísticas migratorias

Antes de la pandemia, Ecuador 
se ubicaba entre los seis 
países del cono sur con mayor 
volumen de viajeros hacia 
México. En 2019 se registraron 
un total de 175,744 ingresos de 
estos ciudadanos a territorio 
nacional, de los cuales 126,863 
volaron directo a Cancún, 
según el reporte mensual 
de la Ofician de Política 
Migratoria de la Secretaría de 
Gobernación.

En 2021 el gobierno 
mexicano reinstauró el 
requisito de visa para este 
mercado, lo cual derivó en 
un desplome en número de 
visitantes.

Para 2022, ya en plena 
recuperación del turismo en 
México, se registraron apenas 
58,667 visitantes de ese país, 
de los cuales 18,857 volaron 
directo hacia Cancún.

Para 2023, el flujo de 
estos pasajeros repunto 
un poco hasta los 77,667 a 
nivel nacional, de los cuales 
29,939 ingresaron a territorio 
nacional por el aeropuerto de 
Cancún.

P i d e n  a g i l i d a d 
migratoria

A l m a g u e r  S a l a z a r 
también hizo referencia a 
la pronta entrada en vigor 
de visas para ciudadanos 
peruanos que deseen visitar 
México, respecto de lo cual 
hizo un llamado a que el 
trámite sea ágil a través de un 
documento electrónico, tal 

como lo están pidiendo desde 
hace más de un año en el caso 
de las visas electrónicas para 
el mercado brasileño.

“Si se demoran o si tienen 
fallas, o pasa lo mismo que 
con Brasil que dicen que van 
a poner visas electrónicas 
para este mercado pero no 
las ponen, entonces también 
puede haber afectaciones 
como las hemos tenido con los 
brasileños”, dijo.

Aseguró que los hoteleros 
darán facilidades para que 
los peruanos a los que se les 
complique la tramitación 
de la visa puedan conservar 
su reservación de hospedaje 
aún cuando se retrasen sus 
viajes por estos trámites 
migratorios.

La imposición de visas se 
deriva de que se ha identificado 
un incremento sustancial 
de nacionales peruanos que 
ingresan al territorio nacional 
para cruzar hacia Estados 
Unidos, según la justificación 
de la cancillería mexicana.

Para Quintana Roo, en 
2023 Perú se consolidó como el 
tercer mercado sudamericano 
más importante con un total 
de 150,271 turistas vía aérea que 
llegaron por Cancún. Esa cifra 
es el 51% respecto de los 293,668 
ciudadanos de ese país que 
visitaron México durante todo 
el año pasado.

Perú sólo es superado en 
volumen de turista emitidos 
hacia México por Colombia con 
735,171 viajeros y Argentina en 
segundo sitio con 326,229.

Redacción 

El sector de autopartes de Nuevo León se ve 
inmerso en una profunda transformación, 
ante la creciente demanda de vehículos 
eléctricos. La evolución acelerada de estas 
empresas no solo fortalece la economía local, 
sino que también consolida la reputación de 
Nuevo León como un líder indiscutible en el 
panorama internacional.

“México recién se está transformando 
en un productor de vehículos eléctricos (…) 
También estamos viendo una evolución 
importante de los autopartistas de Nuevo 
León. Creo que esta tendencia va a ir creciendo, 
algunas empresas están haciendo una 
reconversión de sus líneas de producción, se 
anunció por ejemplo, una planta que producirá 
baterías para autos eléctricos en el estado”, 
comentó a El Economista, Jerónimo García de 
Brahi, CEO del Grupo Forem.

El pasado 22 de febrero se inauguraron 
en Apodaca, dos plantas de la empresa 
estadounidense Aspen Aerogels, de ensamblaje 
de baterías para vehículos eléctricos; es un 
proyecto de inversión de 270 millones de 
dólares.

“Es interesante la evolución del sector 
de autopartes que se está reconvirtiendo en 
un sector más innovador y que acompaña el 
crecimiento de vehículos eléctricos. Esto da una 
buena imagen de Nuevo León en el mundo, de 

que aquí se produce tecnología e innovación”.
Destacó que lo que se observa en la 

entidad es la evolución de la industria de 
autopartes para convertirse en un proveedor 
de la industria de electromovilidad, con 
la producción de autopartes esenciales 
para vehículos eléctricos, como software, 
y otras tecnologías, así como la reciente 
inauguración del Campus Multifuncional 
de ZF, que también tiene una planta de 
producción y un Centro de Investigación y 
Desarrollo para proyectos de electrificación, 
conducción autónoma y seguridad integrada.

IED relacionada con el sector de autopartes

“ M u c h a  d e  l a  i n ve r s i ó n  q u e  s e  e s t á 
a n u n c i a n d o,  e s t á  r e l a c i o n a d a  c o n  l a 
electromovilidad, y la está captando el 
norte del país.  Nuevo León es un gran 
receptor de esta inversión”, puntualizó el 
directivo, quien es experto en la industria 
metalmecánica.

Según estadísticas de la  Industria 
Nacional de Autopartes (INA), al país han 
llegado 1,182 empresas de autopartes de 40 
países, en el periodo de 1994 a febrero de 
2024.

A  n i v e l  r e g i o n a l  l a  m a y o r í a  s e 
c o n c e n t r a n  e n  N u e vo  L e ó n  c o n  1 7 1 
empresas y una participación del 14.5%, 
le sigue Guanajuato con 157 empresas 
y un 13.3%; Ciudad de México,  con 120 
compañías y una participación del 10.2%; 
Querétaro está en cuarto lugar con 117 
firmas y el 9.9% y a Coahuila han llegado 
111 empresas, lo que representa el 9.4 por 
ciento.

“Esta regionalización del norte y el 
bajío  se  sigue consolidando” ,  destacó 
Armando Cortés, director general de INA, 
durante una conferencia con la Asociación 
Mexicana de Distribuidores de Automotores 
(AMDA) y de la Asociación Mexicana de la 

Industria Automotriz (AMIA), en marzo de 
2024.

García De Brahi ,  consideró de gran 
importancia que la alemana ZF no sólo 
busque producir en Nuevo León, sino que 
ha declarado que quiere invertir,  diseñar 
y  d e s a r r o l l a r  e l  s e c t o r  d e  ve h í c u l o s 
eléctricos y autónomos.

“ Ta m b i é n  t e n e m o s  a q u í  e m p r e s a s 
c o m o  N e m a k ,  M e t a l s a  q u e  t i e n e n 
u n a  p a r t e  i m p o r t a n t e  d e  s u s  l í n e a s 
d e  p r o d u c c i ó n  d e d i c a d a s  a  l a 
e l e c t r o m o v i l i d a d ,  a s í  c o m o  g r a n d e s 
proveedores de materias primas como el 
acero, por parte de Ternium”, subrayó.

De acuerdo con datos de la Industria 
Nacional de Autopartes (INA),  al  mes de 

e n e ro,  N u e vo León es el tercer productor 
nacional de autopartes con 1,267 millones de 
dólares, después de Coahuila con 1,565 millones 
de dólares y Guanajuato con 1,410 millones de 
dólares.

En el top five también está Chihuahua 
con 844 millones de dólares y Querétaro con 
803 millones de dólares. Estas cinco entidades 
federativas representan el 57.4% del total de la 
producción del sector de autopartes.

Del total de empresas extranjeras que 
han invertido en México en la fabricación 
de autopartes, 389 empresas provienen de 
capital de Estados Unidos, con el 32.9% de 
participación, seguido de Japón con 188 
empresas y el 15.9%, Alemania con 151, con el 
12.8%.
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Mero fondo electoral, dice el funcionario

Rechaza el contralor de Tepic 
acusaciones de Candy Yescas

“Me atrevo a decir que somos un Ayuntamiento responsable aún cuando nos dejaron deudas que no 
correspondían a esta administración, le hemos hecho frente y bueno ustedes lo han visto el cumplimiento 
que se le ha dado”, dijo Carlos Cedano Saucedo

Tribunal 
Colegiado 

otorga amparo 
a Jaime Cuevas

* Se trata del asunto en que se 
imputó diversa participación del 
ex alcalde en permisos para la 
venta de alcoholes en el 2021

Óscar Verdín Camacho /relatosnayarit 

El Tercer Tribunal Colegiado en Tepic concedió la 
protección de la justicia federal al ex presidente 
municipal de Bahía de Banderas (2017-2021), 
Jaime Alonso Cuevas Tello, en contra del auto de 
vinculación a proceso que en diciembre del 2022 
le fue dictado por los probables delitos de tráfico 
de influencias, ejercicio indebido de funciones, y 
falsificación de documentos.

El fallo, que trascendió recientemente, fue 
dictado en el amparo en revisión 167/2023 y contaría 
con el voto unánime de dos magistrados y una 
magistrada del Poder Judicial Federal.

Se trata del asunto en que, según la imputación 
de la agencia del Ministerio Público, se atribuyó 
diversa participación de Cuevas Tello en permisos 
para la venta de alcoholes en el 2021, sin embargo 
la resolución protectora precisaría que quien los 
otorga es la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado.

Además, el fallo también señalaría que no hubo 
una exacta aplicación de la ley penal cuando se 
indicó que el amparista gestionó diversos permisos 
en áreas fuera de la Presidencia Municipal, y por lo 
que se le imputó el delito de tráfico de influencias.

La sentencia fijaría que si bien la ley en 
la materia prevé la anuencia de la Presidencia 
Municipal en el respectivo trámite, en ningún 
momento se le exige elaborar un dictamen 
de viabilidad sobre los elementos físicos del 
establecimiento, lo cual corresponde a la Secretaría 
de Finanzas, quien hace una inspección y emite un 
dictamen administrativo, más no un alcalde, por lo 
que se observó un deficiente encuadramiento de la 
conducta en el tipo penal.

Se deduce que la resolución de amparo será 
notificada en breve al Juzgado Primero de Distrito 
que conoció la demanda inicial de Cuevas Tello, y a 
continuación se pedirá a un juez de Control en Tepic 
que dé cumplimiento.

Jaime Alonso Cuevas se alista para ser el 
candidato del PAN, PRI y PRD a la citada Presidencia 
Municipal en el presente proceso electoral.

* Esta información es publicada con 
autorización de su autor. Oscar Verdín Camacho 

publica sus notas en 
www.relatosnayarit.com 

Con diagnóstico y atención 
oportuna

Mejora el IMSS 
calidad de vida 
de pacientes 

con síndrome de 
fatiga crónica

El mal se caracteriza por 
cansancio físico y mental 
persistente; además, se 
agudiza de forma progresiva 
en un tiempo considerable

Redacción

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en 
Nayarit recomienda a las personas con síntomas de 
fatiga crónica persistente o progresiva acudir a las 
Unidades de Medicina Familiar (UMF) para otorgarles 
un diagnóstico y tratamiento oportunos.

El coordinador de información y análisis 
estratégico, doctor J. Jesús Gómez Almaraz, señaló 
que este síndrome es una enfermedad que afecta, 
principalmente, a población entre los 40 a 60 años, 
siendo más frecuente en mujeres.

“Puede ser multifactorial. Consiste en cansancio 
crónico; afecta músculos, huesos; puede manifestar 
cansancio de forma persistente, debilidad, dificultad 
para concentrarse, sueño e incluso dolores de cabeza”, 
explicó el epidemiólogo del IMSS. 

Asimismo, señaló que es un padecimiento difícil 
de diagnosticar, puesto que se confunde con otras 
enfermedades, “inicialmente el equipo médico de 
atención va descartando diversas patologías y posterior 
se canaliza con el personal médico especialista para 
identificar las causas”. 

Resaltó Gómez Almaraz que el síndrome es 
muy poco probable que se manifieste en pacientes 
pediátricos o en jóvenes, más bien, se presenta en edad 
productiva de 40 a 60 años, causando alteraciones 
físicas, mentales y de interacción social y familiar, por 
lo que requiere atención médica de manera oportuna. 

“Existen tratamientos médicos que van desde 
relajantes musculares o médicos, incluso manejo no 
médico, si es necesario se sugiere el acondicionamiento 
físico como el ejercicio y cambiar ciertos hábitos 
alimenticios”, agregó. 

Es importante resaltar que dentro de la patología 
del síndrome de fatiga crónica, el padecimiento 
es persistente con oscilaciones, es decir, llega y 
se va, pueden pasar semanas o meses que estén 
persistiendo los síntomas mencionados, añadió. 

Finalmente, invitó a la población en general a 
que, en caso de presentar estos síntomas, acudan a 
su UMF correspondiente para una mejor atención 
clínica.

Óscar Gil

L a s  a c u s a c i o n e s  q u e  h i c i e r a 
recientemente la candidata a diputada 
federal por Movimiento Ciudadano, 
Candy Yescas, en el sentido de señalar 
que el Ayuntamiento de Tepic desvía 
recursos del erario público y ello trae 
como consecuencia la  escasez de agua 
que se tiene en la capital nayarita, al 
no existir los recursos necesarios para 
cumplir con el pago ante la Comisión 
Federal de Electricidad, son erróneas, 
ya que su fondo es electoral, sostuvo 
Carlos Cedano Saucedo, contralor de la 
administración municipal. 

“Yo creo que son temas más 
políticos que reales, yo entiendo la 
situación, estamos en un proceso 
electoral y entiendo la postura de 
quienes aspiran a algún cargo de 
elección popular, así que no hay tal. 

“El tema de la energía eléctrica, 
desde que inició esta administración 

ha sido muy responsable en este 
tema, tan es así que se logró hacer 
un convenio con la paraestatal para 
acabar con ese adeudo que dejaron 
administraciones anteriores y respecto 
al tema de la CFE, no hay tal, yo tengo 
entendido que el tema donde ha 
habido cuestiones de problemas de 
agua han sido por cuestiones donde 
ha habido alguna falla pues en algún 
pozo, sin embargo se han tomado las 
acciones debidas por parte del SIAPA 
para arreglarlo lo más pronto posible 
y que se siga suministrando el vital 
líquido”.

Y agregó: “Es más, me atrevo a 
decir que somos un ayuntamiento 
responsable aún cuando nos dejaron 
deudas que no correspondían a esta 
administración, le hemos hecho 
frente y bueno ustedes lo han visto 
el cumplimiento que se le ha dado 
de manera responsable a todos los 
pagos”.

En Nuevo León

El sector de autopartes se 
adapta a la creciente demanda 

de vehículos eléctricos
La reconfiguración de líneas de producción, la inauguración de 
plantas de ensamblado de baterías y de un Centro de Investigación 
y Desarrollo de ZF, posicionan a Nuevo León como líder en el sector 
de electromovilidad, indicó Jerónimo García de Brahi, CEO de Grupo 
Forem

Por conflicto diplomático México- Ecuador

Hoteleros de Cancún advierten 
afectaciones al turismo 

Antes de la pandemia, Ecuador se ubicaba entre los seis países 
del cono sur con mayor volumen de viajeros hacia México. En 2019 
se registraron un total de 175,744 ingresos de estos ciudadanos a 
territorio nacional, de los cuales 126,863 volaron directo a Cancún, 
según el reporte mensual de la Ofician de Política Migratoria de la 
Secretaría de Gobernación

Redacción 

“Salimos a dar la cara en 
espera de que el gobierno 
mexicano resuelva estos 
c o n f l i c t o s  p a r a  e v i t a r 
afectaciones al sector”, y 
añadió: “si no hay embajada 
ni consulado mexicano en ese 
país quién va a dar las visas 
para que los ecuatorianos nos 
puedan visitar”, dijo. 

C a n c ú n ,  Q R o o . -  E l 
dirigente de los hoteleros 
de Cancún, Puerto Morelos e 
Isla Mujeres, Jesús Almaguer 
Salazar,  aseguró que el 
conflicto diplomático entre 
México y Ecuador causará 
afectaciones al flujo de 
visitantes de aquel país 
sudamericano, el cual se 
encuentra entre los 5 más 
importantes de esa región por 
número de visitantes para el 
Caribe mexicano.

E n t r e v i s t a d o  e n  e l 
marco del Tianguis Turístico 
2024 en Acapulco, donde 
justamente tuvo reuniones 
con agencias  de viajes 
mayoristas que operan el 
mercado ecuatoriano, dijo 
que éstas les manifestaron 
preocupación por lo que 
sucederá con el cierre de la 
representación mexicana 
en Ecuador derivado del 
problema diplomático entre 
ambas naciones.

“Salimos a dar la cara 
en espera de que el gobierno 
mexicano resuelva estos 
c o n f l i c t o s  p a r a  e v i t a r 
afectaciones al sector”, y 
añadió: “si no hay embajada 
ni consulado mexicano en ese 
país quién va a dar las visas 
para que los ecuatorianos nos 
puedan visitar”, dijo.

El líder hotelero confió 
en que el  conflicto del 
gobierno mexicano con 
Ecuador se diluya pronto, 
“para que todos podamos 
ganar, incluso la Secretaría 
de Relaciones Exteriores que 
cobra por las visas”.

Estadísticas migratorias

Antes de la pandemia, Ecuador 
se ubicaba entre los seis 
países del cono sur con mayor 
volumen de viajeros hacia 
México. En 2019 se registraron 
un total de 175,744 ingresos de 
estos ciudadanos a territorio 
nacional, de los cuales 126,863 
volaron directo a Cancún, 
según el reporte mensual 
de la Ofician de Política 
Migratoria de la Secretaría de 
Gobernación.

En 2021 el gobierno 
mexicano reinstauró el 
requisito de visa para este 
mercado, lo cual derivó en 
un desplome en número de 
visitantes.

Para 2022, ya en plena 
recuperación del turismo en 
México, se registraron apenas 
58,667 visitantes de ese país, 
de los cuales 18,857 volaron 
directo hacia Cancún.

Para 2023, el flujo de 
estos pasajeros repunto 
un poco hasta los 77,667 a 
nivel nacional, de los cuales 
29,939 ingresaron a territorio 
nacional por el aeropuerto de 
Cancún.

P i d e n  a g i l i d a d 
migratoria

A l m a g u e r  S a l a z a r 
también hizo referencia a 
la pronta entrada en vigor 
de visas para ciudadanos 
peruanos que deseen visitar 
México, respecto de lo cual 
hizo un llamado a que el 
trámite sea ágil a través de un 
documento electrónico, tal 

como lo están pidiendo desde 
hace más de un año en el caso 
de las visas electrónicas para 
el mercado brasileño.

“Si se demoran o si tienen 
fallas, o pasa lo mismo que 
con Brasil que dicen que van 
a poner visas electrónicas 
para este mercado pero no 
las ponen, entonces también 
puede haber afectaciones 
como las hemos tenido con los 
brasileños”, dijo.

Aseguró que los hoteleros 
darán facilidades para que 
los peruanos a los que se les 
complique la tramitación 
de la visa puedan conservar 
su reservación de hospedaje 
aún cuando se retrasen sus 
viajes por estos trámites 
migratorios.

La imposición de visas se 
deriva de que se ha identificado 
un incremento sustancial 
de nacionales peruanos que 
ingresan al territorio nacional 
para cruzar hacia Estados 
Unidos, según la justificación 
de la cancillería mexicana.

Para Quintana Roo, en 
2023 Perú se consolidó como el 
tercer mercado sudamericano 
más importante con un total 
de 150,271 turistas vía aérea que 
llegaron por Cancún. Esa cifra 
es el 51% respecto de los 293,668 
ciudadanos de ese país que 
visitaron México durante todo 
el año pasado.

Perú sólo es superado en 
volumen de turista emitidos 
hacia México por Colombia con 
735,171 viajeros y Argentina en 
segundo sitio con 326,229.

Redacción 

El sector de autopartes de Nuevo León se ve 
inmerso en una profunda transformación, 
ante la creciente demanda de vehículos 
eléctricos. La evolución acelerada de estas 
empresas no solo fortalece la economía local, 
sino que también consolida la reputación de 
Nuevo León como un líder indiscutible en el 
panorama internacional.

“México recién se está transformando 
en un productor de vehículos eléctricos (…) 
También estamos viendo una evolución 
importante de los autopartistas de Nuevo 
León. Creo que esta tendencia va a ir creciendo, 
algunas empresas están haciendo una 
reconversión de sus líneas de producción, se 
anunció por ejemplo, una planta que producirá 
baterías para autos eléctricos en el estado”, 
comentó a El Economista, Jerónimo García de 
Brahi, CEO del Grupo Forem.

El pasado 22 de febrero se inauguraron 
en Apodaca, dos plantas de la empresa 
estadounidense Aspen Aerogels, de ensamblaje 
de baterías para vehículos eléctricos; es un 
proyecto de inversión de 270 millones de 
dólares.

“Es interesante la evolución del sector 
de autopartes que se está reconvirtiendo en 
un sector más innovador y que acompaña el 
crecimiento de vehículos eléctricos. Esto da una 
buena imagen de Nuevo León en el mundo, de 

que aquí se produce tecnología e innovación”.
Destacó que lo que se observa en la 

entidad es la evolución de la industria de 
autopartes para convertirse en un proveedor 
de la industria de electromovilidad, con 
la producción de autopartes esenciales 
para vehículos eléctricos, como software, 
y otras tecnologías, así como la reciente 
inauguración del Campus Multifuncional 
de ZF, que también tiene una planta de 
producción y un Centro de Investigación y 
Desarrollo para proyectos de electrificación, 
conducción autónoma y seguridad integrada.

IED relacionada con el sector de autopartes

“ M u c h a  d e  l a  i n ve r s i ó n  q u e  s e  e s t á 
a n u n c i a n d o,  e s t á  r e l a c i o n a d a  c o n  l a 
electromovilidad, y la está captando el 
norte del país.  Nuevo León es un gran 
receptor de esta inversión”, puntualizó el 
directivo, quien es experto en la industria 
metalmecánica.

Según estadísticas de la  Industria 
Nacional de Autopartes (INA), al país han 
llegado 1,182 empresas de autopartes de 40 
países, en el periodo de 1994 a febrero de 
2024.

A  n i v e l  r e g i o n a l  l a  m a y o r í a  s e 
c o n c e n t r a n  e n  N u e vo  L e ó n  c o n  1 7 1 
empresas y una participación del 14.5%, 
le sigue Guanajuato con 157 empresas 
y un 13.3%; Ciudad de México,  con 120 
compañías y una participación del 10.2%; 
Querétaro está en cuarto lugar con 117 
firmas y el 9.9% y a Coahuila han llegado 
111 empresas, lo que representa el 9.4 por 
ciento.

“Esta regionalización del norte y el 
bajío  se  sigue consolidando” ,  destacó 
Armando Cortés, director general de INA, 
durante una conferencia con la Asociación 
Mexicana de Distribuidores de Automotores 
(AMDA) y de la Asociación Mexicana de la 

Industria Automotriz (AMIA), en marzo de 
2024.

García De Brahi ,  consideró de gran 
importancia que la alemana ZF no sólo 
busque producir en Nuevo León, sino que 
ha declarado que quiere invertir,  diseñar 
y  d e s a r r o l l a r  e l  s e c t o r  d e  ve h í c u l o s 
eléctricos y autónomos.

“ Ta m b i é n  t e n e m o s  a q u í  e m p r e s a s 
c o m o  N e m a k ,  M e t a l s a  q u e  t i e n e n 
u n a  p a r t e  i m p o r t a n t e  d e  s u s  l í n e a s 
d e  p r o d u c c i ó n  d e d i c a d a s  a  l a 
e l e c t r o m o v i l i d a d ,  a s í  c o m o  g r a n d e s 
proveedores de materias primas como el 
acero, por parte de Ternium”, subrayó.

De acuerdo con datos de la Industria 
Nacional de Autopartes (INA),  al  mes de 

e n e ro,  N u e vo León es el tercer productor 
nacional de autopartes con 1,267 millones de 
dólares, después de Coahuila con 1,565 millones 
de dólares y Guanajuato con 1,410 millones de 
dólares.

En el top five también está Chihuahua 
con 844 millones de dólares y Querétaro con 
803 millones de dólares. Estas cinco entidades 
federativas representan el 57.4% del total de la 
producción del sector de autopartes.

Del total de empresas extranjeras que 
han invertido en México en la fabricación 
de autopartes, 389 empresas provienen de 
capital de Estados Unidos, con el 32.9% de 
participación, seguido de Japón con 188 
empresas y el 15.9%, Alemania con 151, con el 
12.8%.
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El sector automotriz reportó en marzo un 
nivel de producción de 301,976 unidades, 
reflejando una caída de -12.8% interanual, 
tras dos meses de aumentos (+9.6% enero; 
+7.8% febrero). Según reportes, ciertos 
cambios en los procesos de ensamblaje 
de Toyota y Stellanis, sumados al período 
vacacional de Semana Santa, tuvieron un 
efecto desfavorable en la fabricación de 
automóviles ligeros en México.

Sin embargo, las exportaciones de 
autos mexicanos se ubicaron en las 
286,002 unidades, creciendo +4.9% con 
respecto a marzo del 2023. Si bien las 
exportaciones muestran una moderación 
(+22.6% en febrero) ,  resalta que en 
marzo registraron su décimo sexto mes 

consecutivo de crecimiento; y, en el primer 
trimestre del año, se observó un alza 
del +11% anual. De estas exportaciones, 
EU recibió el 80.7% de los automóviles, 
Canadá el 7.4%, y Alemania el 2.8%. Y, en 
cuanto a la mezcla, el 49.4% fueron SUV´s, 
28.2% Pick Ups, y 19.3% autos Compactos. 
Mientras que la menor parte de las 
exportaciones fueron de autos de Lujo 
(2.5%) y Subcompactos (0.7%).

Respecto a las ventas de vehículos 
nuevos en México, INTERCAM Banco nos 
dijo que durante marzo se ubicaron en 
las 124,395 unidades,  mostrando un 
crecimiento de +4.7% en comparación con 
marzo de 2023. Es importante mencionar 
que, tras haber registrado diecinueve 
meses consecutivos de crecimiento de 
doble dígito, la desaceleración en las 
ventas refleja, principalmente, una base 
comparativa alta, y no un deterioro en la 
demanda por automóviles. De las ventas, el 
34.9% fueron de origen nacional, mientras 
que el 17.3% vino de China, 9.7% de Brasil, 
y 8.4% de EU. Con respecto a la marca Audi, 
las ventas cayeron -23.6% año con año 
(vs -8.5% en febrero). Durante el 1T24, las 
ventas acumularon una caída de -15.9%.

Por su parte, al cierre del 2023 se 
produjeron 121,157 millones de dólares 
en autopartes, +16.5% respecto al cierre de 
2022 e hilando tres años consecutivos de 
crecimiento a doble dígito. Para el 2024, la 
Industria Nacional de Autopartes estima 

un crecimiento de 3.7% en la producción.
Respecto a las importaciones,  en 

a u t o s  l i g e r o s  a u m e n t a r o n  + 2 0 . 4 % 
contra febrero de 2023. El 80.6% de las 
importaciones se dieron en los puertos 
ubicados en el Pacífico;  el  puerto de 
Mazatlán, Sinaloa, representó el 33.2% 
de las importaciones nacionales, y el de 
Lázaro Cárdenas, Michoacán, el 46.4%. 
Por otro lado, en el Golfo, el 18.6% de las 
importaciones de autos llegaron por el 
puerto de Veracruz, Ver.

N u e vo  m o d e l o  d e  s u c u r s a l e s 
bancarias anuncia Banco Santander 
México.

La institución crediticia española 
presentó en Veracruz su nuevo modelo 
de sucursales ,  que pone énfasis  en 
l a  e x p e r i e n c i a  p e r s o n a l i z a d a  d e l 
cliente, y que se aplicará en todas las 
remodelaciones  y  reubicaciones  de 
sucursales, a partir de ahora. La primera 
de estas sucursales se ubica en el puerto 
de Veracruz y se localiza frente al nuevo 
local del tradicional Gran Café de la 
Parroquia,  lo que le permitirá a los 
clientes elegir si son atendidos en la 
sucursal o directamente dentro del café, 
caso único en el país.

La nueva sucursal fue puesta en 
marcha por  el  Director  General  de 
Grupo Financiero Santander México, 
Felipe Garcia  Ascencio.  Se  trata  de 
la  primera sucursal  del  futuro,  que 

se distingue por ofrecer una nueva 
manera de relacionarse con el cliente 
en un entorno minimalista de espacios 
flexibles y amplios que buscan priorizar 
la atención del cliente en forma privada 
y ágil, donde los ejecutivos cuentan con 
lugares móviles para el acercamiento 
con los clientes. Estas sucursales están 
totalmente adaptadas con espacios 
inclusivos, señalización podotáctil y son 
accesibles con sillas de ruedas, además 
que en algunos casos son “pet-friendly” 
y cuentan con espacio para bicicletas. 
Asimismo, las sucursales contarán con 
figuras especializadas que, dependiendo 
del trámite que se requiera,  podrán 
atender a los clientes en salas privados 
o en una barra de atención de ejecutivos 
para trámites rápidos.

A l  r e s p e c t o,  e l  C a p i t á n  Á n g e l 
Fernández Ceballos,  dueño del  Gran 
Café La Parroquia, comentó: “El concepto 
del proyecto Banco – Café crea nuevas 
relaciones ,  construye conocimiento, 
c rea valores culturales y sociales sin 
perder la esencia del valor humano en 
el día a día, e interactúa amigablemente 
con el medio ambiente, en un espacio 
confortable a través de una accesibilidad 
universal ,  luz natural y vegetación”. 
Asimismo, destacó la relevancia de la 
inversión de Santander en la zona y la 
oportunidad de negocios que traerá este 
nuevo concepto de sucursal bancaria.

Santander destinará $1,150 millones 
d e  p e s o s  p a r a  l a  r e m o d e l a c i ó n  o 
reubicación de más de 100 sucursales que 
seguirán este nuevo modelo durante este 
año.

loscapitales@yahoo.com.mx
http://www.agendadeinversiones.com.mx

Twiter: @Edgar4712

** Entre el 29 de marzo y el 4 de 
abril, se han registrado un total 
de 440 hectáreas consumidas 
por el fuego, lo que representa 
un área 100 veces mayor 
que la Plaza Fórum de Tepic, 
distribuidas en cinco incidentes 
distintos

Diego Mendoza
Fotografía: Misael Ulloa

La preocupación comienza a tocar la puerta del 
estado de Nayarit en esta temporada de sequía, 
pues la inminente proliferación de los incendios 
forestales se está haciendo presente, según el 
último Reporte Semanal Nacional de Incendios 

Forestales de la Comisión Nacional Forestal 
(Conafor).

Los datos revelan que Nayarit ocupó el quinto 
lugar a nivel nacional en cuanto a la extensión de 
superficie afectada por este fenómeno devastador. 
Entre el 29 de marzo y el 4 de abril, se han 
registrado un total de 440 hectáreas consumidas 
por el fuego, lo que representa un área 100 veces 

mayor que la Plaza Fórum de Tepic, distribuidas en 
cinco incidentes distintos.

Esos cinco incendios representan el 65 
por ciento de todas las hectáreas consumidas 
en lo que va del año, con ello, se deja en claro 
que la magnitud de estos se incrementa 
alarmantemente.

Esto se hace aún más evidente al considerar 
el panorama general de este año. Desde principios 
de 2024, Nayarit ha enfrentado un total de 13 
incendios forestales, resultando en la afectación 
de aproximadamente 675 hectáreas de terreno. 
Para hacer frente a estas emergencias, han 
intervenido un total de 431 combatientes, cuyo 
esfuerzo incansable ha sido fundamental para 
contener y extinguir las llamas, protegiendo así el 
patrimonio forestal y la biodiversidad de la región.

Este incremento preocupante en la 
frecuencia e intensidad de los incendios 
forestales en Nayarit no es un fenómeno nuevo. 
De acuerdo con el reporte de la Conafor, durante 
el período comprendido entre 2020 y 2023, el 
estado experimentó un considerable aumento 
en el número de incendios, posicionándolo en los 
primeros lugares a nivel nacional en términos de 
superficie siniestrada y tamaño de los incendios.

Sin embargo, lo que resulta aún más complejo 
es la causa detrás de la mayoría de estos incendios. 
Según la Conafor, el 80 por ciento de los incendios 
en Nayarit y en todo México son provocados por 
actividades humanas. Las principales causas 
identificadas incluyen actividades ilícitas. Estas 
cifras subrayan la urgente necesidad de abordar 
y prevenir las acciones humanas irresponsables 
que están contribuyendo a la devastación de los 
valiosos ecosistemas del estado y del país en su 
conjunto.

Ante esta situación, es urgente fortalecer 
las medidas de prevención y respuesta ante 
incendios forestales. Los datos proporcionados 
por la Conafor destacan la importancia de la 
vigilancia continua en las áreas naturales de 
Nayarit y en todo México, así como la necesidad 
de promover una mayor conciencia sobre la 
importancia de proteger nuestros recursos 
naturales.

Los incendios forestales en Nayarit 
representan no sólo una amenaza para el medio 
ambiente y la biodiversidad, sino también 
un llamado de atención sobre la necesidad 
de adoptar medidas urgentes para prevenir y 
mitigar este tipo de desastres en el futuro.

4 A 9 A 

                                                E D I C T O
  

José Manuel de Santiago Alonzo. 
Se ignora su domicilio.

Por éste conducto al ignorarse su domicilio, comunico a Usted que dentro del Juicio especial 
hipotecario,  expediente número  1152/2014, promovido actualmente por María Dolores 
Angélica Pacheco Camacho, en su carácter de cesionaria de los derechos de crédito y 
derechos litigiosos del presente juicio, en su contra,  recayó  sentencia definitiva  diecisiete de 
marzo de dos mil dieciséis, que a la letra dice:

R E S O L U T I V O S
PRIMERO.- Se determina que la parte actora JOSE MANUEL ACEVES CONTRERAS y/o 
JESUS ANTONIO RAMOS RIOS, en su carácter de apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, antes denominada ING 
HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, y antes de esta conocida como ING 
HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, persona moral que a su vez es apoderada de BANCO INVEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Garantía número 801, acreditaron 
los hechos constitutivos de su acción ejercitada, en tanto que la parte demandada JOSE 
MANUEL DE SANTIAGO ALONZO, no compareció a juicio, en consecuencia:   

SEGUNDO.- Se declara el vencimiento anticipado del plazo pactado para el pago del crédito 
otorgado en el contrato de apertura de crédito simple y garantía hipotecaria, celebrado 
por la moral ING HIPOTECARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, como “acreditante” y la parte demandada 
JOSE MANUEL DE SANTIAGO ALONZO, en su carácter de “acreditado”, otorgado mediante 
escritura pública número 9,847 nueve mil ochocientos cuarenta y siete, tomo XXVIII vigésimo 
octavo, libro 09 nueve, de fecha 10 diez de junio de 2009 dos mil nueve, pasada ante la fe del 
licenciado JOSE LUIS GARCIA BASULTO, Notario Público número 25 veinticinco, de Tepic, 
Nayarit; por lo tanto:

TERCERO.- Se condena a la parte demandada JOSE  MANUEL DE SANTIAGO ALONZO, 
a pagar a la parte actora mencionada, la cantidad de 58,047.94 UDIS cincuenta y ocho mil 
cuarenta y siete punto noventa y cuatro unidades de inversión, equivalente a $300,673.72 
trescientos mil seiscientos setenta y tres pesos 72/100 moneda nacional, por concepto de 
saldo insoluto; la cantidad de 4,106.16 UDIS cuatro mil ciento seis punto dieciséis unidades 
de inversión, equivalente a $21,268.85 veintiún mil doscientos sesenta y ocho, por concepto 
de saldo de las mensualidades vencidas e incumplidas; y la cantidad de 733.63 UDIS 
setecientos treinta y tres punto sesenta y tres unidades de inversión, equivalente a $3,800.00 
tres mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional, por concepto de saldo pena por 
mora, generado hasta el día 01 uno de octubre de 2014 dos mil catorce, más lo que se siga 
generando a partir de esta última fecha y hasta el pago total del adeudo; por lo tanto se 
faculta a la parte actora, a exigir el pago de la suerte principal, de los intereses devengados 
e insolutos y de las demás cantidades que deban pagársele en los términos de dicho crédito, 
a la parte demandada, en su oportunidad y de no efectuarse el pago de los conceptos a que 
fue condenado en los términos antes ordenados, hágase trance y remate del bien inmueble 
otorgado en garantía hipotecaria descrito en el contrato fundatorio de la acción y con su 
producto páguese al accionante. 

CUARTO.- Se condena a la parte demandada, al pago de gastos y costas del presente juicio, 
a la parte actora, reservándose su cuantía para el incidente de liquidación que para tal efecto 
se promueva. 

QUINTO.- Hágase saber a las partes que la ley procesal civil, les concede el termino de nueve 
días para inconformarse con la presente resolución definitiva, interponiendo para ello recurso 
de apelación. 

Notifíquese personalmente a las partes.-
Así lo resolvió en sentencia definitiva el Licenciado BALDOMERO ZAMORA RODRÍGUEZ, 
Juez Segundo de Primera Instancia del ramo Civil de Bucerías, Municipio de Bahía de 
Banderas, Nayarit, ante el Secretario de Acuerdos Licenciado CHRISTIAN CARO NUÑEZ, 
quien autoriza y da fé.******

A T E N T A M E N T E.
Bucerías, Nayarit, 05 de abril de 2024 dos mil veinticuatro.

Secretario de Acuerdos del Juzgado segundo del Ramo Civil con sede en Bucerías, 
municipio de Bahía de Banderas, Nayarit.

Licenciado Saúl Asunción López Lambarén.

NOTA.- Para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en otro Diario de mayor 
cobertura estatal  a elección de la promovente, por dos veces con un mínimo de tres y un 
máximo de ocho días entre una y otra publicación.

Alcanza el estado el quinto lugar en superficie siniestrada

Golpean incendios forestales a Nayarit

Variada agenda 
cultural en la 
UAN en abril 

* Para el sábado 27, a las 
cuatro de la tarde en la 
Casa Fenelón se tiene 
programada la presentación 
de la obra Nayarit: o de 
cómo no soy pez, soy ave

Oscar Verdín Camacho
/relatosnayarit 

La Universidad Autónoma de Nayarit (UAN) 
anunció diversos eventos culturales para 
los próximos días del mes de abril.

Por ejemplo, se continúa con la exitosa 
Temporada de Jueves de Concierto, cuya 
entrada es gratuita y se efectúa en Casa 
Fenelón, por calle Lerdo entre Zacatecas y 
San Luis del centro de Tepic.

Además del efectuado el jueves 11, 
habrá dos conciertos más, los días 18 y 25 
de abril a partir de las siete de la noche.

Por otra parte, de acuerdo con una 
publicación de la casa de estudios, a las 10 
de la mañana del miércoles 17 se efectuará 
la colecta nacional “Todos somos héroes”, 
en el Ágora Universitaria.

De igual forma, la agenda precisa 
que el lunes 22 de abril tendrá lugar El 
Juguetón, a partir de las 10 de la mañana 
en el andador de la Biblioteca Magna. Por 
supuesto se busca la donación de juguetes 
con motivo del ya cercano Día del Niño el 
30 de abril.

A la par del Juguetón, en el referido 
andador universitario se efectuará el 
festival Flor y Canto que contará con 
exposiciones de arte, talleres y concierto. 
Se prevé que transcurra entre las 10 de la 
mañana y hasta el atardecer.

Para el sábado 27, a las cuatro de 
la tarde en la Casa Fenelón se tiene 
programada la presentación de la obra 
“Nayarit: o de cómo no soy pez, soy ave”.

De la citada obra se explica que fue 
“seleccionada de la convocatoria Circuito 
Nacional de Artes Escénicas en Espacios 
Independientes Chapultepec”, lo que 
resulta de especial interés para el público.

Finalmente,  el  30 de abril  en 
instalaciones de la Preparatoria 5 en el 
municipio de Tuxpan, desde las cuatro 
de la tarde tendrá lugar la primera feria 
para festejar el Día del Niño, por lo que los 
asistentes podrán disfrutar de una kermés, 
participar en la lotería y demás juegos, e 
incluso montar un toro mecánico, así como 
disfrutar de un concurso de disfraces.

* Esta información es publicada con 
autorización de su autor. Oscar Verdín 

Camacho publica sus notas en
 www.relatosnayarit.com 

No son como las leyendas urbanas los describen

Los gatos purifican el alma de sus dueños
“Por ejemplo, los gatos no dan mala suerte, al contrario, hace unos meses hasta mi casa llegó una gata 
negra que se encontraba en periodo de gestación, le brindé protección y las semanas a mi hogar llegó la 
abundancia”, dijo la señora Maribel Navarro

Para las mascotas

Incrementa la demanda 
de servicios funerarios 

Las prácticas relacionadas con ritos funerarios son cada vez más 
apreciadas, 61% de los dueños considera contratar servicios de 
cremación para sus mascotas

Redacción
¿Sabrías qué hacer ante el 
deceso de tu mascota? El 
c recimiento exponencial 
en tenencia de mascotas ha 
dado lugar a un aumento 
en la demanda de servicios 
funerarios para animales de 
compañía.

Un estudio elaborado por 
el Centro de Opinión Pública 
de la Universidad del Valle de 
México, reveló que al menos 
61% de los dueños consideran 
c o n t r a t a r  s e r v i c i o s  d e 
cremación para sus mascotas, 
y 66% ven probable plantar un 
árbol con las cenizas.

L a s  p r á c t i c a s 
r e l a c i o n a d a s  c o n  r i t o s 
funerarios son cada vez más 
apreciadas entre la población, 
incluso se han sumado a la 
planeación financiera de las 
familias. Manuel Ramírez, 
director general del J. García 
López, empresa dedicada a 
servicios funerarios, explicó 
que existe un interés creciente 
por sumar a las mascotas en 
sus planes de sepulcro.

Las mascotas se han 
convertido en parte de nuestra 
sociedad, nosotros contamos 
con planes funerarios que 
cubren a toda la familia, 
ante la demanda también 
incluimos a las mascotas, 
porque los mexicanos somos 
protectores de nuestra familia 
y eso incluye a estos seres, los 
cuales necesitan un espacio 
para darles una despedida 
digna”, comentó.

Los planes funerarios 
para mascotas tienen un 
costo desde 3,400 pesos si 
la contratación se realiza 
con tiempo, y cerca de 5,000 
pesos si se realiza de forma 
inmediata, sin embargo, estos 
precios pueden aumentar en 
caso de optar por servicios 

adicionales como dinámica 
de despedida o guías para 
afrontar el duelo y pérdida de 
la mascota.

Manuel Ramírez explicó 
que muchos dueños buscan 
llevar más allá los ritos 
funerarios,  como serían 
m a n d a r  h a c e r  p i e d r a s 
conmemorativas, e incluso 
el cultivo de las cenizas para 
obtener pequeños minerales, 
esto puede elevar el costo 
hasta 18,500 pesos.

El director general del 
J. García López detalló que 
al momento de sumar a 
una mascota a la familia, 
es importante llevar una 
planeación financiera, la 
cual incluye los gastos que 
se tendrían que hacer si ésta 
muere.

El aumento de demanda 
en este tipo de servicios ha 
dado lugar a una expansión y 
diversificación de la industria 
de productos y servicios 
dedicados a los animales 
de compañía, sin embargo, 
muchos de éstos solo se 
ofrecen en ciertas ciudades, 
es por ello es necesario contar 
con una planeación sobre lo 
que se desea contratar, el lugar 
más cercano y el costo de los 
servicios.

Manuel Ramírez detalló 
que es necesario conocer 

si el  servicio puede ser 
transferible entre mascotas 
o dueños; conocer si cuentan 
con servicios de recolección y 
entrega de cenizas, así como 
revisar si se puede sumar a 
los planes funerarios de la 
familia.

Aumentan gastos en 
mascotas

L a  t e n d e n c i a  d e 
crecimiento en los animales 
de compañía, también ha 
propiciado entre los dueños 
destinar mayores montos 
a los gastos relacionados 
con sus mascotas, el estudio 
“Animales de Compañía: 
de la interacción familiar a 
una nueva dinámica social y 
económica” reveló que 41% 
tienen un gasto trimestral 
entre 1,000 y 3,000 pesos sólo 
en alimentos, mientras que 
65% gasta hasta 900 pesos en 
juguetes, ropa y accesorios.

Los hábitos de consumo 
en atenciones y cuidados 
h a c i a  l o s  a n i m a l e s  d e 
compañía es una tendencia 
que ha generado nuevas 
dinámicas económicas en 
las localidades, puesto que 
la mayoría de los dueños 
adquiere los servicios y 
productos necesarios cerca de 
su vivienda.

Fernando y Yuvenia Ulloa Isiordia

“Los gatos son los animales domésticos 
más limpios que pueden existir  en el 
mundo animal,  pero además los gatos  
ayudan al ser humano a despojarlo de las 
malas vibras y al mismo tiempo purifican 
el alma de sus dueños”, aseguró  durante 
la entrevista la señora Maribel Navarro 
Fregoso. 

Detalló que un día al caminar por las 
calles de la colonia donde vive se dio cuenta 
que había varios gatos recién nacidos 
abandonados a suerte ,  por tal  motivo 
decidió recogerlos y llevarlos a sus casa, 
ahí los baño, les brindó alimentación, los 
desparasitó y les acondicionó un espacio 
exclusivo para ellos.  

Comentó que hasta el día de hoy ha 
logrado rescatar de la vía pública a nueve 
gatos y una más que ya vivía en su hogar. 

Destacó que contrario a lo que se 
dice de estas mascotas, los gatos son muy 
limpios: “Los gatos son súper limpios y 
si los enseñamos a utilizar sus areneros 
ellos siempre defecaran ahí, pero aparte 
ellos solos se asean y con sus ronroneos 
logran bajar el estrés de las personas que se 
encuentran cerca de ellos”. 

En este mismo contexto la señora 
Maribel  Navarro Fregoso aseveró que 
contario a lo que cuentan las leyendas 
urbanas referente a los gatos negros, a ella y 
su familia un gato negro les cambio la suerte. 

Refirió que hace poco más de siete 
meses hasta su casa llegó una gata negra 
que se encontraba cargada o en periodo de 
gestación, le brindó protección y las semanas 
a su hogar llegó la abundancia: “La suerte 
de toda mi familia cambió después de que 
recibimos a la gatita negra porque a partir 
de ese momento nuestras vidas cambiaron, 
antes mi esposo no tenía trabajo y después 

de que llegó esta gatita a nuestro hogar, no le 
falta trabajo a mi esposo, ahora no nos falta 
el dinero ni el alimento, claro que todo esto es 
con la ayuda de Dios y del esfuerzo de todos 
los que integramos nuestra familia, pero de 
verdad se lo digo; los gatos no son como las 
leyendas urbanas cuentan, si se encuentra un 
gato en la calle no lo agreda, son seres vivos 
muy indefensos, déjelos vivir”. 

LOS CAPITALES 
Cae sector automotriz en marzo, tras 2 meses de incrementos 

Edgar González Martínez 
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EDICTO 
 
NOMBRE: VICENTE RAMOS PINEDA. 

     EXPEDIENTE: PRA/2017-PE/312. 
 
     Se le comunica por este conducto, que:  

Con fundamento por lo previsto en los artículos 3, fracción V de la Ley de Justicia y 
Procedimientos Administrativos del Estado de Nayarit; 68, fracción II, 72 y 73 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nayarit; utilizándose de manera supletoria por el artículo 
118 de la de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 9 último párrafo y 47, 
fracciones I y X del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit; se señala 
en el punto cuarto del Acuerdo de citación a la audiencia inicial de procedimiento de 
responsabilidad administrativa, de fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, notificar por edicto 
al ciudadano VICENTE RAMOS PINEDA, con relación al expediente PRA/2017-PE/312; al 
respecto la Autoridad Substanciadora de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit, acordó lo 
siguiente: “…SEGUNDO. Se cita a audiencia inicial del procedimiento de responsabilidad 
administrativa prevista en el artículo 208, fracción V de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, debiendo comparecer personalmente el día (19) DIECINUEVE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), en los siguientes horarios:  TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
INVESTIGADORA PERTENECIENTE A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
NAYARIT, A LAS NUEVE HORAS (09:00); XXXXXX, A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS (09:30); XXXXXXX, A LAS DIEZ HORAS (10:00); XXXXXX, A LAS DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS (10:30); XXXXXX, A LAS ONCE HORAS (11:00); XXXXXX, A LAS 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS (11:30); En lo correspondiente al presunto 
responsable VICENTE RAMOS PINEDA, se le cita en fecha diversa siendo esta el día (06) SIES 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE HORAS MINUTOS (09:00), 
por las razones que se expondrán en el punto CUARTO del presente acuerdo. Trayendo su 
identificación oficial y copia simple de la misma, en las instalaciones que ocupa esta Dirección 
Substanciadora, ubicadas en Avenida del Valle número 133, Fraccionamiento Ciudad del Valle, 
Edificio Plaza San Rafael Interior 203, en la ciudad de Tepic, Nayarit. C.P. 63157. Se les hace 
de su conocimiento a las partes que pueden estar presentes en cada una de las audiencias 
iniciales programadas. Lo anterior con el objeto de que los presuntos responsables rindan sus 
declaraciones  y presenten pruebas en torno a los actos u omisiones que se les imputan y que 
pueden ser causa de responsabilidad administrativa; haciéndoles de su conocimiento sobre el 
derecho que tiene a no declarar en contra de sí mismos ni a declararse culpables o responsables 
de la falta administrativa que se les atribuyen; de defenderse personalmente o de ser asistidos 
por un defensor perito en la materia, para lo cual, se advierte que en caso de que requiera les 
sea nombrado un defensor de oficio, deberá manifestarlo por escrito a esta Autoridad por lo 
menos tres días hábiles anteriores a la fecha de la audiencia, para efecto de que esté en 
aptitud de imponerse oportunamente de las constancias necesarias para brindar y garantizar una 
defensa adecuada…” 
 

Tepic, Nayarit; ocho de abril de dos mil veinticuatro 

  
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO RAÚL ERNESTO ÁVALOS 
GUILLEN, TITULAR DE LA DIRECCIÓN SUBSTANCIADORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 
DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 DCR/ LPTL 

E D I C T O S

MA. TRINIDAD ZUÑIGA ROJAS
Se desconoce su domicilio.

Derivado del auto de fecha veinticuatro de enero del dos mil veinticuatro, dentro del expediente 
287/2009 promovido por la licenciada Bryllant Denisly Ocegueda Ramos, en su carácter de 
Apoderada legal de la parte actora en contra de Ma. Trinidad Zuñiga Rojas, esta autoridad 
judicial ordena hacerle de su conocimiento: Por recibido el escrito de cuenta presentado por 
la licenciada Bryllant Denisly Ocegueda Ramos, en su carácter de Apoderada legal de la 
parte actora, haciendo las manifestaciones que del mismo se desprenden y  en cuanto a lo 
que solicita, relativo a la designación de la Maestra en Valuación Yesenia Langarica Bernal 
con domicilio en calle Lerdo número 205 interior 2, colonia centro de esta ciudad de Tepic, 
Nayarit; dígasele que no ha lugar, toda vez que el artículo 316 del Código de Procedimientos 
Civiles no establece lo que solicita, de que se le haga saber del cargo conferido,  ya que el 
mismo a la letra dice: ARTÍCULO 316.- Para el remate, se procederá de la siguiente forma: 
I.- Cada parte tendrá derecho de exhibir, dentro de los diez días siguientes al que sea 
ejecutable la sentencia, el avalúo de la finca hipotecada, practicado por un Corredor 
Público, por una Institución de Crédito o por Perito Valuador autorizado por el Tribunal 
Superior de Justicia, los cuáles en ningún caso podrán tener el carácter de parte o 
de interesada en el juicio; II.- En el caso de que alguna de las partes deje de exhibir el 
avalúo referido en la fracción anterior, se entenderá su conformidad con el avalúo que haya 
exhibido su contrario; III.- En el supuesto de que ninguna de las partes exhiba el avalúo dentro 
del plazo señalado en la fracción I de este artículo, cualquiera de ellas lo podrá presentar 
posteriormente, considerándose como base para el remate el primero en tiempo; IV.- Si las 
dos partes exhibieren los avalúos en el plazo a que se refiere la fracción I de este artículo 
y los valores determinados de cada uno de ellos no coincidiere, se tomará como base para 
el remate el promedio de ambos avalúos, siempre y cuando no exista un treinta por ciento 
de diferencia entre el más alto y el más bajo, en cuyo caso el juez ordenará se practique 
nuevo avalúo por el Corredor o la institución bancaria que al efecto señale; V.- La vigencia 
del valor que se obtenga por los avalúos será de seis meses para que se lleve a cabo la 
primera almoneda del remate, si entre ésta y las subsecuentes mediara un término mayor de 
seis meses se deberán actualizar los valores; y VI.- Obteniendo el valor del avalúo, según el 
caso que corresponda de acuerdo a las fracciones anteriores, se procederá a rematar la finca 
en los términos de este ordenamiento.- Por otra parte y tomando en consideración que ha 
transcurrido con exceso el término concedido a los demandados  Juan Antonio Lara Muñoz y 
Ma. Trinidad Zuñiga Rojas, para que dieran cumplimiento de manera voluntaria a la sentencia 
interlocutoria pronunciada por este Juzgado con fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, 
sin que lo hubieren hecho, consecuentemente y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
316 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit, se procede a la ejecución 
forzosa de la misma, por lo que hágase saber a las partes, que cuentan con el término de 
diez días hábiles, para que exhiban el avalúo de la finca hipotecada, practicado por corredor 
público, por una Institución de Crédito o por perito valuador autorizado por el Tribunal Superior 
de Justicia, los cuales en ningún caso podrán tener el carácter de parte interesada en el juicio; 
en el caso de que alguna de las partes deje de exhibir el avalúo se entenderá su conformidad 
con el avalúo que haya exhibido su contrario, y si dentro del término concedido ninguna de 
las partes exhibe el avalúo dentro del plazo señalado, cualquiera de ellas lo podrá presentar 
posteriormente, considerándose como base para el remate, el primero en tiempo, y si las dos 
partes lo exhibieren y los valores determinados de cada uno de ellos no coincidiere, se tomará 
como base para el remate el promedio de ambos avalúos, siempre y cuando no existan un 
treinta por ciento de diferencia entre el más alto y el más bajo, en cuyo caso se ordenará la 
práctica de nuevo avalúo por corredor o Institución Bancaria que al efecto se señale.-

Tepic, Nayarit  05 de Marzo del 2024.

_______________________________________
Licenciada. Amanda Martínez Duran

Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera Instancia
 del Ramo Civil.

Se ordena notificar por EDICTOS lo ordenado en el presente auto, mediante publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en el diario de mayor circulación a elección del 
promovente, publicándose por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días 
entre una y otra publicación. 

Está de 
mírame y no me toques

Aparecen 
nuevos 

daños en 
la Catedral

“Por ello, pedimos nuevamente 
y seguiremos pidiendo el 
apoyo de la sociedad, que 
comprendan que no es un 
trabajo de albañilería común 
y corriente, es un trabajo de 
restauración donde el trabajo 
es más fino y los tiempos 
son más delicados”, dijo la 
responsable de la obra

Óscar Gil

L a  r e s p o n s a b l e  d e  l o s  t r a b a j o s  d e 
restauración de las torres de la Catedral 
e n  Te p i c ,  L o u r d e s  Vá z q u e z  M a g a ñ a , 
confirmó que luego de semana y media 
de haberse  reiniciado los  trabajos ,  se 
d e t e c t a r o n  n u e vo s  d a ñ o s  e n  e l  á r e a 
o  b a s e  d e l  c u p u l í n ,  q u e  a u m e n t a  e l 
d e t e r i o ro  d e r i va d o  a  l o s  v i e n to s  q u e 
s u f r e   e l  e l e m e n to,  s i n  e m b a rgo,  d i j o 
que no se prevé que los trabajo puedan 
prolongarse.

“ P o r  l o  p r o n t o  t o d o  s e  l l e v a r í a 
n o r m a l ,  a  m e n o s  q u e  a l  m o m e n to  d e 
q u e  e s t e m o s  ya  t r a b a j a n d o,  q u i t a n d o 
l a s  p i e z a s ,  n o s  e n c o n t r á r a m o s  c o n 
alguna dificultad ahí si pudiera ser que 
pudiéramos retrasarnos pero estaríamos 
n o s o t ro s  i n f o r m a n d o  d e  e l l o.  A q u í  l a 
complicación son las alturas a las que 
estamos trabajando.   

“Ahora que ya estamos en la base o 
piso del  cupulín vimos que las grietas 
se  van ac recentando en la  parte  de la 
bóveda,  piezas de las dovelas de donde 
iban las columnas, ambas en los extremos 
e s t á n  t ro n a d a s ,  e n to n c e s  e s a s  n o  l a s 
podemos inyectar,  tendrá que hacerse 
una sustitución”. 

Explicó, que otro de los temas que se 
atiende con puntualidad, es la propuesta 
q u e  e s t a r á n  h a c i e n d o  l l e g a r  a n t e  e l 
INAH sobre cómo serían los injertos o 
la reintegración de los tambores de las 
columnas que sostienen a los cupulines: 
“ S e  va  a  r e f o r z a r  e l  a c e ro,  q u e  c o m o 
habíamos comentado anteriormente hay 
una que está reducida como a la mitad 
en una parte de las varillas,  ese trabajo 
será  el  primero que vamos a hacer,  aún 
estemos en un proceso en que nos vayan a 
autorizar la cantera, nosotros podemos ir 
reforzando la parte estructural”.

En su oportunidad, Vázquez Magaña 
precisó que en materia presupuestal no 
h a b r í a  n i n gú n  i n c o n ve n i e n t e  ya  q u e 
desde un principio fue considerado este 
tipo de detalles dentro de la obra. 

Solicitó paciencia por parte de los 
nayaritas en tanto avanzan trabajos de 
r e s t a u r a c i ó n :  “ P e d i m o s  n u e v a m e n t e 
y seguiremos pidiendo el  apoyo de la 
s o c i e d a d ,  q u e  c o m p r e n d a  d e  q u e  é s t e 
no es un trabajo de albañilería común y 
corriente,  es un trabajo de restauración 
d o n d e  e l  t r a b a j o  e s  m á s  f i n o  y  l o s 
tiempos son más delicados,  aunado a la 
complicación de la altura donde estamos 
haciendo lo conducente”.        

Preparados para auxiliar a las escuelas

Llegó el calor y con él la pediculosis  
Es en el mes de abril cuando esta problemática social se agudiza, informó Livier Valencia Santana, 
presidenta de la Asociación de Estilistas y Peluqueros en la entidad 

Óscar Gil

Nayarit está a punto de hacer frente a una de 
las problemáticas más constantes y a las que 
ningún estado del país y el mundo escapa: 
las altas temperaturas y por ende el calor y 
sus efectos, entre ellos la pediculosis, que no 
es otra cosas que la presencia de piojos, que 
tantos dolores de cabeza generan al interior 
de las escuelas.

Livier Valencia Santana, presidenta de 
la Asociación de Estilistas y Peluqueros en 
el estado, confirmó que es en el mes de abril 
cuando esta problemática social se agudiza, por 
lo que como asociación se declaran listos para 
atender el llamado de auxilio que por tradición 
se genera en el primer cuatrimestre del año.

“Cuando vemos ese problema estamos 
abiertos a ayudar a las escuelas para atender 
los casos del tema de la pediculosis porque 
con el calor hay mayor proliferación de 
los bichos esos; repito estamos abiertos al 
llamado de los planteles escolares, ponemos 
a disposición nuestras líneas telefónicas: 311 
136 83 72 y 311 202 24 38, con todo gusto los 
ayudaremos.

La presidenta de los estilistas en el estado 
explicó, que por ser bastante prematuro aún 
no se tiene solicitud de reportes por atender: 

“Apenas empieza el calor, pero la verdad es 
que siempre hay la disponibilidad de aportar 
nuestro granito de arena, como lo hemos 
hecho ya en otras circunstancias de auxilio, 
como han sido en maratones, o cuando algún 
compañero cae en desgracia, o simplemente 

como ocurrió con el tema de los efectos por 
los huracanes como fue en el municipio de 
Tuxpan donde se atendió el tema, con cortes 
de cabello gratis en su plaza pública, por lo 
que en ésta ocasión no tendría que ser la 
excepción”.
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E D I C T O S.

ALEJANDRINA ECHEGARAY MACEDO
Se desconoce su domicilio.

Derivado del juicio Civil Ordinario dentro del expediente 542/2021, presentado por                 
EVA FRANCISCA IBARRA HERMOSILLO en contra de ALEJANDRINA ECHEGARAY 
MACEDO, Se hace de su conocimiento que mediante auto de fecha veintidós de febrero 
del dos mil veinticuatro, esta autoridad judicial ordena le sea emplazado en los términos del 
auto de fecha veinticuatro de abril del dos mil veintitrés que a la letra dice:Por los conceptos 
y demás prestaciones que menciona. Con las copias simples de ley que se acompañan, 
emplácese a Juicio a la demandada antes enunciada en el domicilio indicado, para 
que dentro del término legal de NUEVE DÍAS, produzca contestación a la demanda 
instaurada en su contra, apercibida que de no hacerlo en el término concedido se les tendrá 
por confesada o admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y el juicio se 
les seguirá en su rebeldía, y de producir contestación deberá señalar domicilio en esta ciudad, 
para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo no se volverá a practicar diligencia 
alguna en su busca y las resoluciones que de ahí en adelante recaigan y cuantas citaciones 
deban de hacérsele, se notificarán y practicarán respectivamente por listas, a excepción de la 
sentencia definitiva de la que deberá de notificarse personalmente en los términos del artículo 
165 del Código de Procedimientos Civiles Vigente. Conforme lo establece el artículo 13 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, requiérase a  
las partes para que dentro del término de tres días manifiesten si desean que sus datos sean 
publicados en las listas que se fijen en los estrados del juzgado, apercíbaseles que de no 
hacerlo se les estará a la no publicación. Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 6 y 8 de la Ley de Justicia Alternativa para el Estado de Nayarit, se hace 
del conocimiento a las partes que “Los medios alternativos pueden ser previos, durante o 
complementarios al proceso, en consecuencia, podrán aplicarse tanto en conflictos que no 
han sido planteados ante las instancias jurisdiccionales, como en aquéllos que sean materia 
de un proceso formalmente instaurado, siempre que en éste último caso no se haya citado 
para el dictado de la sentencia definitiva. El Centro de Justicia Alternativa del Estado de 
Nayarit, se encuentra ubicado en calle Camarón número 20 del Fraccionamiento Las Brisas 
de esta ciudad.

Tepic, Nayarit  07 de Marzo del 2024.

____________________________
LIC.  MARIA EUGENIA URIBE GALINDO.

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL.

Notificación que se ordena su práctica por medio de edictos mismos que se publicaran por 
dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días una entre otra publicación en el 
periódico oficial del estado y otro medios de comunicación a elección del promovente.

MONITOR POLÍTICO
Julio Casillas Barajas

Los pregones históricos de Tepic
Por Juan Alonso Romero

“El pregón es una proclama que se pronuncia en voz alta y de forma repetitiva en 
lugares públicos. Para anunciar una novedad o para brindar una oferta comercial”. 

Literatura sobre tradiciones populares.

Importancia de la juventud en México
·         Esperamos que 26.5 millones de personas jóvenes voten en México

·         Es una franja con edades comprendidas entre los 18 y 29 años, sufragio muy valioso
 

HABLANDO CLARO 
SOBRE LAS JUVENTUDES

 

Amigas y amigos: para las elecciones de 
este año, se espera que 26.5 millones 
de personas en México, con edades 

comprendidas entre los 18 y 29 años, tengan 
la posibilidad de votar. Es muy importante. 
Ello representa casi el 27% de la lista nominal, 
que está constituida por más de 98 millones 
de mexicanos, según datos del INE. El juvenil 
es un grupo significativo y su participación es 
crucial para determinar el próximo presidente 
de México, por eso los “cazadores de votos” de 
partidos, coaliciones, “frentes” y gambusinos 

de la política, andan tras el sufragio de este 
segmento valioso como los diamantes.

 
CONFIANZA: 

MENSAJES INCLUSIVOS 
Y CONVINCENTES

 
Como contexto les diremos que, en las 
elecciones de 2018, la participación juvenil 
superó el 50% de lo esperado. De los 25.6 
millones de jóvenes entre 18 y 29 años que 
podían votar, solamente 13.8 millones 
ejercieron su derecho al voto. Por ello, 
consultores y “arribistas” (que viven de 
aprovecharse de la clase política en esta era, 
dicho con todo respeto para los buenos y 
significativos especialistas), aseguran que 
es importante que los mensajes dirigidos 
a los jóvenes sean inclusivos, atiendan sus 
causas y necesidades concretas, y no los vean 
simplemente como un botín electoral. Ojo: la 
confianza y la interlocución directa con los 
jóvenes son esenciales para lograr una mayor 
participación.

 
MENSAJES DE 

COYUNTURA Y CREÍBLES
 
En las actuales campañas ya no se vale 
equivocarse. Se sugiere utilizar mensajes 
festivos y contar con la voz de los propios 
jóvenes para atraer su atención.  La 
participación activa de este sector será 
fundamental para definir el rumbo del país 
en las elecciones presidenciales. Debe hacerse 
que el voto joven sea una celebración de 
la democracia y no un “gancho” abusivo y 
oportunista de control.

Además, las elecciones del 2024 tienen un 
ingrediente histórico muy interesante: Casi 16 
millones de jóvenes votarán por primera vez en 

comicios presidenciales. Una cantidad altísima 
que tiene en la mira a este sector, pues definirá 
quién ganará la elección más grande de la 
historia. Ya no deben revivirse recuerdos que 
en el pasado funcionaron, hay que refrescar e 
innovar al pararse frente a la juventud. Muchos 
jóvenes ya no recuerdan nada de lo que ocurrió 
en el 2018 o antes de tiempo.

El caso es que, o no habían nacido o 
no les interesa. En términos generales, la 
trascendencia del voto joven es vital y para 
este proceso presenta como un factor crucial 
que puede moldear el rumbo político del país, 
sabedores que la determinación de mantener 
el régimen impactará directamente no solo 
los siguientes seis años, sino una generación 
completa.

 
OPOSITORES QUIEREN 

LOGRAR UN CAMBIO
 
Los opositores al actual gobierno saben 
que otorgarse más poder a Morena podría 
significar el establecimiento de la 4T por 
mucho más tiempo del que se podría imaginar. 
OJO: los nuevos votantes no vivieron la 
hegemonía de un partido único o que fuera 
aplastante. Ahora podrían conocerlo. Por 
otra parte, a medida que la generación más 
joven madura, asume un papel activo en 
la sociedad, su participación en el proceso 
electoral adquiere una relevancia significativa. 
Es por eso que la estrategia de la oposición 
está dirigida a este sector. Reconocemos que 
los jóvenes representan una parte sustancial 
de la población mexicana pues los mexicanos 
entre 18 y 29 años suman 37.5 millones. Su voz 
colectiva tiene el poder de influir en la toma de 
decisiones y en la formulación de políticas que 
afectarán directamente su futuro. Ignorar esta 
demografía sería marginar una perspectiva 

valiosa y diversa que enriquecería el debate 
político.

 
DESAFÍOS O 

ABSTENCIONISMO
 
Estamos ciertos que la juventud debe 
aportar una energía renovadora y una 
mentalidad progresista para desafiar las ideas 
establecidas, pero no es verídico al ciento por 
ciento. Según el INE, es el sector más apático y 
de mayor abstención al voto. En 2018, se logró 
persuadir para que el 52.6% de los registrados 
en el padrón, entre 18 y 29 años, fueran 
a votar, pero ahora, para mayor impacto, 
deberán votar muchos más. Al involucrarse 
en el proceso electoral, los jóvenes no solo 
ejercen su derecho al voto, sino que también 
contribuyen a la construcción de una sociedad 
más informada y comprometida. Esta 
participación temprana sienta las bases para 
una ciudadanía activa a lo largo de la vida. 
Lamentablemente, han sido utilizados como 
botín durante décadas.

 
JÓVENES SON ESENCIALES 

PARA EL PAÍS
 
El voto joven no solo es esencial para 
el presente,  sino que también tiene 
implicaciones a largo plazo. Los líderes 
políticos elegidos en 2024 influirán en la 
dirección que tomará México en los años 
venideros. Por lo tanto, su participación 
no solo es un acto de expresión individual, 
sino también debería ser una contribución 
colectiva a la configuración del país que 
heredarán las futuras generaciones.

Finalmente, sin importar las tendencias 
ideológicas o corrientes políticas de 
“izquierdas” o “derechas”, en América Latina 
los jóvenes han despertado para involucrarse 
activamente en las campañas políticas. A 
pesar de que el sector que menos cree en la 
democracia oscila entre los 16 y los 22 años, 
países como Colombia, Argentina o Chile han 
demostrado que la participación juvenil puede 
cambiar drásticamente la balanza. 

Es responsabilidad de todos fomentar 
un ambiente propicio para que los jóvenes 
ejerzan su derecho al voto y participen en la 
construcción del México que desean heredar.

 
QUE ASÍ SEA.

¡HAY PESCADO TATEMADO CALIENTIIITO!
J. FELIX MANUEL RENTERÍA ACEVEDO

Este es un pregón que, por más de 
40 años, ha escuchado la gente de 
Tepic, en la zona centro. Lo emite un 

señor moreno, delgado, de baja estatura, 
con cachucha y montado en una bicicleta. 
Él es un costeño, nacido en Tecuala, luego 
avecindado en Tuxpan hasta los 30 años. A 
quien su hermano Asunción ya fallecido, 
lo enseñó a manejar el arte de la tatema 
del pescado. Su nombre es J. Félix Manuel 
Rentería Acevedo. Quien tiene además muy 
buena memoria, para observar de cómo ha 
cambiado Tepic.

Comenta que antes de que en Tepic se 
establecieran los Centros Comerciales, el 
tatemaba 20 o 30 kilos de pescado diario. 
En época de cuaresma, 40 a 50 kilos y rápido 
terminaba su venta. Una época donde había 
muchos vendedores en las calles, ofrecían sus 
productos a las puertas de sus clientes.

En 1987 aún no tenía bicicleta, me ponía 
afuera del Mercado Morelos a vender mi 
producto en una java en la que se entrega la 
fruta a los puestos de los mercados. Haciendo 
mi venta en 4, como a 6 horas. Luego pasaba 
mi cuñado a recogerme, para irnos a la casa 
de mi suegra, donde vivía.

LA TÉCNICA
Tiene una parrilla de 80 a 90 centímetros 
de alto. Donde coloca la leña de diferentes 
árboles que consigue comprar. La prende 
y mantiene la lumbre a fuego manso y con 
humo. Porque explica: “el pescado tatemado, 
debe de asarse entre 2 a 3 horas, a fuego lento 
y con humo. Eso es lo que le da su sabor. Hasta 
tengo una botella con agua, para bajar la 
lumbre, para que no se mantenga arrebatada 
y que además de humo”. “Así -me explica Don 
Félix-, el pescado sale bueno y en su punto”. 
“Esa forma de trabajar el pescado le da una 
buena tatemada –dice -, de otra manera, pues 
nomás no queda bueno. Porque también 
debe de llevar humo. Ese es un detalle 
importante”.

TRABAJOS
Comenta que ha sido repartidor de refrescos 
en la Coca-Cola, de muy joven, también ha 
sido cantinero. Ha trabajado en Ciudad 
Obregón y Hermosillo en Sonora. Pero que 
desde 1987, se vino con su familia a Tepic, 
donde ha vivido desde esa fecha tatemando 
pescado. Convirtiendo a la venta del pescado 
tatemado, en su única actividad.

RECORRIDOS
Desde hace más de 40 años, de lunes a viernes, 
recorre varios kilómetros, saliendo desde 
su hogar en la Colonia Ampliación Tierra y 
Libertad, Tierra y Libertad, calle Guadalajara, 
12 de octubre, Calzada del Panteón, Av. 
Allende, calle Morelos, Ures, San Luis, 

Insurgentes y Juárez. Fundamentalmente eso 
recorre diariamente, me comenta. Aunque 
algunas veces, recorre más calles.

EL PESCADO
Diariamente compra el pescado, que le llega 
fresco desde la costa, de Tecuala, Santiago 
o Tuxpan. Para diariamente, tener lista la 
hornilla – su horno – con fuego y humo, 
para irlo asando o tatemando poco a poco, 
en el curso de dos a tres horas. Luego camino 
en mi bicicleta diario, de lunes a viernes y 
también el domingo, por un largo recorrido 
del centro y colonias, entre cuatro, cinco y 
hasta seis horas. Ahora sólo tatemo 10 kilos 
diarios – me comenta -, porque ya las ventas 
no son las mismas de antes. Los Centros 
Comerciales que venden de todo, han jalado 
poco a poco a los clientes.

En su vida privada, es casado y tiene una 
hija de 40 años. Un hermano fallecido en 
Tuxpan. En Tuxpan tiene a una hermana, de 
nombre Bertha Rentería. En Villa Hidalgo, a 
su hermano, de nombre José Luis. Descanso 
los sábados, ese día no salgo a vender, todos 
los demás sí. Trabajo también los domingos.

PREGONES DE TEPIC
En los últimos 40 años, Tepic ha ido 
perdiendo poco a poco, con la llegada de 
los Centros Comerciales, muchos de sus 
usos, tradiciones y costumbres. De muchos 
pequeños comercios y changarros de barrio, 
que generaban un importante autoempleo 
familiar. Se han desaparecido la mayoría 
de las tienditas de esquina. Las tortillerías 
de tortillas de máquina y las torteadas a 
mano, que se vendían en barrios y colonias. 
Las pollerías y carnicerías. Las ferreterías 
y tlapalerías. Las pequeñas mueblerías 
y talleres de carpintería. Varias fondas, 
cocinas económicas y cenadurías. Fruterías, 
pequeños talleres de reparación de calzado, 
sastrerías tradicionales y más.

Se han ido apagando varios pregones. 
Las de los lecheros, que entregaban o 
vendían su leche en burros, mulas, caballos, 
bicicletas o motos. Incluso varios lo 
hacían en camionetas. Los queseros que 
pregonaban sus quesos, jocoque y requesón. 
Los y las vendedores de pescado y camarón 
fresco. Ostiones y tamales de camarón. 
Los vendedores y vendedoras de calabaza 
y camote enmelados. Los vendedores de 
raspados, que ya escasamente se ven. La 
tradición del dulce de “ante” en las Fiestas 
de Santa Ana. Donde muchas mujeres y 
hombres, bajaban de La Loma, montados a 
caballo.

En verdad fue muy grato conversar con 
Don Félix, a quien a fuerza de verlo pasar con 
su pregón y de ser su cliente, lo considero 
un personaje pintoresco e importante del 
paisaje urbano de Tepic. De un ayer, que ya se 
nos está extinguiendo.

La ansiada espera
**Once partidos políticos que tienen registro en Nayarit, tienen de plazo desde 

el martes hasta el viernes de esta semana que hoy empieza, para registrar a sus 
candidatos a puestos locales 

Pues si amigos y amigas, a partir de mañana 
martes 16 de abril del presente 2024, los 
partidos políticos, así como las alianzas 

de partidos políticos, tendrán que registrar 
oficialmente a los que serán sus candidatos para 
el cada vez más cercano 2 de junio, día en el que 
saldremos a votar.

Complicados en algunos casos, por ejemplo 
en el caso de las alianzas de partidos, que tienen 
que estirar la cobija para dar entrada a la mayor 
parte de nombres que les proponen sus aliados,  
mientras que en otros les sobra tanta cobija 
que incluso están esperando personajes de la 
política,  desahuciados, despreciados, desairados, 
reprobados, o simplemente ignorados por las 
dirigencias de sus respectivos institutos políticos, 
precisamente porque la demanda sobrepasó a 
la oferta, y pues entonces, su militancia que se 
sintió defraudada por sus dirigentes, dolidos o no, 
aceptarán las ofertas de otros institutos políticos, 
en donde carecen de nombres que suenen en 
la sociedad, claro que me refiero a nombres de 
personajes políticos, y entonces los pequeños 
partidos, se aprestan a arroparlos a estos 
vilipendiados por sus dirigentes, y proponerles 
que los representen buscando algún cargo de 
elección popular.

Ya se dieron algunos casos de estos, uno 
de ellos con LUIS ZAMORA, quien por alguna 
razón que la mayoría de los analistas políticos 
desconocen, consideró que podría ser el proyecto 
del partido MORENA, para la alcaldía de Tepic, y 
digo que por alguna razón que desconocemos, 
porque a todos extrañó esta afiliación o 
acercamiento con el Movimiento de Regeneración 
Nacional, en primer lugar, porque en todo caso 
de no haber decidido la ingeniero GERALDINE 
PONCE MÉNDEZ, ser reelecta, al parecer por género 
le tocaba a Tepic, una mujer como candidata 
a la alcaldía, y en segundo lugar, porque de ser 
hombre el candidato, dudo francamente que LUIS 
ZAMORA, hubiera sido el elegido para representar 
a MORENA, pero bueno, cada quien sabe en lo 
interno, el motivo que lo hace decidir ciertas 
cuestiones personales.

Así que hoy tenemos a LUIS ZAMORA, como 
candidato a la presidencia municipal de Tepic, por 
el partido (MC) Movimiento Ciudadano. Mientras 
tanto, tenemos otro fichaje al revés, se trata de 
quien fue candidata a la presidencia municipal 
de Tepic, por el Movimiento Ciudadano, hace 
apenas tres años, la señora IVIDELIZA REYES, 
quien hoy aparece como candidata al senado de la 
república por la alianza de partido llamada Fuerza 

y Corazón por Nayarit, compuesta por el PRI-PAN 
y PRD.

El hecho amigos y amigas, es que el Partido 
del Trabajo, (PT) el Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM), el Movimiento de Regeneración 
Nacional (MORENA) y el partido Fuerza por 
México Nayarit, cuatro institutos políticos para 
ser precisos,  que formaron la alianza “Sigamos 
haciendo historia por Nayarit”, tienen que darles 
puestos a 18 candidatos directos a diputados 
locales, y a 20 candidatos a alcaldes, y como el jefe 
manda, y en este caso el jefe se llama MORENA, 
pues su dirigente que hoy es la señora  MARÍA 
ELIZABETH LÓPEZ BLANCO, tiene “mano”, sobre 
todas las decisiones de esta alianza, en donde 
de cualquier manera, en esta semana que hoy 
comienza, habrá muchas reuniones y acuerdos, 
aquí les diremos en su momento qué pasó.

La otra coalición fue la llamada “Fuerza y 
Corazón por Nayarit”, en donde como ya lo dije, el 
PAN, el PRI y el PRD, unen sus fuerzas en un intento 
de hacer un baluarte contra la alianza de enfrente, 
y en donde ya empezaron el reparto, con IVIDELIZA 
REYES, candidata al Senado de la república.

Hubo una tercera coalición, anunciada desde 
el pasado 24 de febrero, por los dirigentes LUIS 
ALBERTO SALINAS CRUZ, del Partido Nueva Alianza 
Nayarit y DIEGO CRISTÓBAL CALDERON, del partido 
Levántate para Nayarit, ellos anunciaron que 
llevaran candidatos comunes porque 

Tienen  principios, programa de acción y 
estatutos que confirmarán que su plataforma 
electoral es la mejor opción para los nayaritas. 

Mientras tanto el Movimiento Ciudadano, 
tiene a NACHITO FLORES como aspirante al senado 
y su compañera es la joven JULIETA MEJIA, en esta 
fórmula que puede dar sorpresas, aquí incluimos 
a LUIS ZAMORA,de quien ya comentamos que 
extraoficialmente es ya el aspirante a la alcaldía 
capitalina.

Y Finalmente esta el partido REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS, que inicialmente estuvo aliado 
con la mega alianza “Sigamos haciendo historia 
en Nayarit”, pero en un acto que sorprendió a 
todos, su dirigente NAYAR MAYORQUIN, decidió 
renunciar a dicha alianza y hasta este momento se 
sabe que irá solo con sus candidatos en cada cargo 
de elección popular.

Lo cierto es que once partidos políticos que 
tienen registro en Nayarit, a partir de mañana 
martes, y hasta el viernes, estarán soltando 
nombres y cambiándolos de última hora, si así lo 
deciden, esperemos los nombres para saludarlos...
hasta mañana

Durante primer trimestre de 2024

Presenta México cifras 
récord en turismo 

Durante el primer bimestre de 2024, México recibió más de 6 mil 
millones de dólares por concepto de visitantes internacionales, 
una cifra récord

Crisis del agua

Ni para consumo hay en la 
Benito Juárez, alerta Sacmex 

Continúa revisión de agua contaminada en la Benito Juárez y 
Sacmex emitió alerta para evitar su uso doméstico; gobierno 
federal se suma a la investigación

Tortuoso el proceso actual, señala

Llama Sheinbaum al INE a 
facilitar voto en el extranjero

Ante la prensa local y nacional, Claudia Sheinbaum también 
abordó temas de interés para Sinaloa, como es el caso del 
abastecimiento del agua

Emite Alta Directiva Sanitaria

Refuerza Cofepris control 
en cirugías estéticas

Se invita a la población a formar parte de la vigilancia activa denunciando 
establecimientos de salud que representen un riesgo sanitario

NotiPress

En medio de un contexto global 
complejo, México es un actor relevante en el 
ámbito del turismo. Los datos más recientes 
publicados por la Secretaría de Turismo (Sectur) 
son una clara evidencia del dinamismo y la 
fortaleza de esta industria en el país.

Según un comunicado emitido por Sectur, 
durante el primer bimestre de 2024, México 
recibió más de  6 mil millones de dólares 
por concepto de visitantes internacionales. 
Esta cifra representa un aumento del 8.8% 
con respecto al mismo período de 2023. Esto 
consolida una  tendencia al alza  que se ha 
mantenido constante en los años recientes.

La promoción de destinos, la mejora 
de infraestructuras y servicios, así como 
la atención a la seguridad y la calidad de la 
experiencia turística, son solo algunas de 
las áreas en las que trabaja México para el 
crecimiento del turismo.

Por otro lado, el  turismo aéreo  ha 
experimentado un incremento notable, según 
la Sectur. El número de turistas de internación 
vía aérea aumentó un 6.7%, alcanzando la 
cifra de 4 millones 377 mil personas durante 
el primer bimestre de 2024. Este crecimiento 
se traduce en un ingreso de divisas que supera 
los 5 mil millones de dólares, un 9.9% más que 
en el mismo período de 2023.

Asimismo, el turismo de cruceros también 

mostró su fortaleza, con un incremento 
del 11.6% en el número de pasajeros y un 
aumento del 37.5% en el ingreso de divisas 
por concepto de excursionistas en cruceros. 
Estos datos demuestran el  potencial de los 
diferentes segmentos del turismo en México y 
la diversificación de las ofertas turísticas.

El gasto medio de los turistas, tanto aéreos 
como de crucero, también experimentó un 
crecimiento. Esto refleja una mayor disposición 
a invertir y disfrutar de las experiencias que 
México tiene para ofrecer.

De igual forma, el crecimiento no solo 
beneficia a la industria turística, sino que 
también tiene un  impacto positivo en la 
economía nacional en su conjunto. El saldo 
de la balanza por concepto de visitantes 
internacionales registró un aumento del 5.8%, 
alcanzando la cifra de 4 mil 916 millones de 
dólares. Este superávit contribuye a fortalecer 
las reservas internacionales  y a impulsar el 
desarrollo de otras áreas económicas.

NotiPress

El  Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México  (Sacmex) emitió una  alerta  a los 
residentes de la alcaldía Benito Juárez debido 
a múltiples reportes de agua con mal olor y 
aspecto desagradable. Se  recomienda a la 
población no consumir el agua afectada, 
ni utilizarla para el lavado de dientes o el 
consumo de mascotas.

Para aquellos que requieran orientación 
o atención médica, Sacmex dispuso personal 
médico de SEDESA en el Parque San Lorenzo, 
ubicado en la esquina de San Lorenzo y 
Tejocotes. Además, se ofrece asistencia a 
través de las redes sociales por medio de @
SSaludCdMx.

Los  reportes de agua contaminada 
comenzaron a principios de abril de 2024. A 
pesar de las investigaciones iniciales de 
Sacmex que descartaron la presencia 
de gasolina o hidrocarburos, las quejas 
continuaron, ello llevó al gobierno de la 
Ciudad de México a desplegar 40 brigadas 
para monitorear la calidad del agua. 

Estas brigadas se enfocaron en descartar 
la “explosividad” del agua, sugiriendo 
que la contaminación no provenía del 
sistema Cutzamala, el tanque de Santa Lucía 
ni de otros pozos de suministro, sino del 
poniente de la Benito Juárez.

El 8 de abril de 2024, el jefe de gobierno 
de la CDMX,  Martí  Batres, confirmó en 
conferencia de prensa que, aunque se 
descartó la contaminación por gasolina 
o hidrocarburos, se detectó la presencia 
de sustancias relacionadas con aceites y 
lubricantes. Sin embargo, la fuente exacta 
de esta contaminación aún no ha sido 
determinada y las investigaciones continúan.

El presidente  Andrés Manuel López 
Obrador  confirmó  que se iniciaron 
investigaciones para determinar las causas 
de la contaminación. Mientras tanto, se puso 
especial atención en la  revisión de ductos 
cercanos al pozo clausurado para prevenir 
posibles explosiones por hidrocarburos. 
Aunque no se encontró evidencia concreta 
de contaminación por combustible, no se 
descarta la posibilidad de una fuga.

Redacción

’’Nosotros queremos que todos los mexicanos 
y mexicanas que viven en el exterior, — que 
tienen su nacionalidad mexicana —, puedan 
votar, eso se llama democracia’’, aseguró 
Claudia Sheinbaum Pardo, Candidata a 
la Presidencia de México por la Coalición 
“Sigamos Haciendo Historia” (Morena-PT-
PVEM), al hacer un llamado al Instituto 
Nacional Electoral a facilitar el acceso al voto a 
todos los connacionales que residen fuera del 
país.

’’Desde antes lo dijimos que es demasiado 
tortuoso el proceso para que los mexicanos y 
mexicanas puedan votar desde el extranjero, 
no solamente tienen que tener su credencial de 
elector, sino que además tienen que inscribirse, 
tienen que recibir la aprobación. Y no son los 
consulados, los consultados son facilitadores, 
es un asunto del Instituto Nacional Electoral 
(...) Nuestra posición siempre ha sido facilitar 
el voto de los mexicanos y mexicanas en el 
exterior (...) Entonces un llamado al INE para 
facilitar esta situación’’, puntualizó.

Ante la prensa local y nacional, Claudia 
Sheinbaum también abordó temas de 
interés para Sinaloa, como es el caso del 
abastecimiento del agua, el cual destacó será 
garantizado a través de propuestas como 
impulsar la tecnificación del campo y la 
modificación de la Ley de Aguas.

’’Es fundamental modificar la ley que fue 
planteada en la época de Salinas de Gortari 
cuyo objetivo era la privatización del agua. 
Al tecnificar el riego sino se ceden parte de 
los derechos que tienen los productores o los 
grandes productores, se les queda el derecho 
del agua y esa tiene que redistribuirse’’, aseguró.

Además, explicó que en su gobierno 
se continuará con los precios de garantía 
impulsados por el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, los cuales aseguró forman parte 

no solo de un apoyo a los agricultores, sino 
que además es parte de un reconocimiento a 
su trabajo en el campo, en especial en Sinaloa 
donde la producción del maíz es de los más 
importantes en el país.

Entre  otros  apoyos que Claudia 
Sheinbaum compartió para seguir con la 
transformación de Sinaloa, se destaca la 
inversión en paneles fotovoltaicos en viviendas 
de toda la zona norte del país, esto como un 
apoyo para la economía familiar al ser un canal 
por el cual se pueden reducir las tarifas de luz a 
través del impulso de la transición energética.

Frente a los medios de comunicación, 
la candidata de la 4T a la Presidencia de la 
República también aseguro que en Sinaloa, 
así como en todo el país se implementará una 
estrategia de seguridad basada en la atención a 
las causas y la reforma del Poder Judicial, pues 
puntualizó que la reducción de la inseguridad 
en la Ciudad de México donde fue Jefa de 
Gobierno se debió a la coordinación entre los 
poderes locales.

’’La tarea de la seguridad no solo es una 
tarea del ejecutivo, es una tarea de las fiscalías, 
para hacer carpetas de investigación adecuadas 
y del poder judicial y la coordinación que debe 
haber (...) Pero después de lo que vimos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
está dedicada a generar investigaciones sobre 
denuncias anónimas, – lo cual no se ha visto 
en la historia de México —, y no en garantizar 
la paz y la seguridad y en trabajar en lo que 
corresponde pues entonces nos queda más 
claro que necesitamos reformar el poder 
judicial’’, agregó.

En su mensaje, Claudia Sheinbaum 
también celebró las preferencias de la 4T en 
Sinaloa rumbo a las elecciones del próximo 2 
de junio, pues destacó que de acuerdo con las 
recientes encuestas de la región, la coalición 
‘’Sigamos Haciendo Historia’’, tiene el 65% de 
preferencia en el electorado sinaloense.

Redacción 

La Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) emitió 
la alta directiva sanitaria dirigida a todos los 
establecimientos de servicios de atención 
médica donde se practican procedimientos 
quirúrgicos con fines estéticos, enlistando los 
puntos críticos sujetos a vigilancia sanitaria.

El documento estipula las condiciones 
que estos establecimientos deben cumplir 
en cuanto a documentación legal y técnica, 
infraestructura y equipamiento, condiciones 
generales y de expedientes clínicos para 
garantizar que los procedimientos quirúrgicos 
sean efectuados por personal debidamente 
calificado, así como para prevenir la 
posible contaminación de áreas, insumos o 
dispositivos médicos.

En esta alta directiva, la autoridad federal 
reitera que la atención a pacientes a quienes 
se realizará una cirugía con fines estéticos 
debe realizarse en un establecimiento que 
cuente con licencia para actos quirúrgicos, 
licencia sanitaria de farmacia hospitalaria, 
licencia sanitaria de servicios de sangre y aviso 
de funcionamiento de laboratorio clínico. 
Esta documentación debe estar vigente y ser 
aprobada por las autoridades sanitarias.

Además,  el  responsable sanitario 
del establecimiento debe contar con 
ac reditación académica que ostente 
especialidad quirúrgica, preferentemente en 
cirugía plástica, y que sólo podrán realizar 
procedimientos de cirugía estética o cosmética 
los médicos o médicas con título profesional 
y cédula de especialidad expedida por una 
autoridad competente, en una rama quirúrgica 
de la medicina.

Asimismo, las instalaciones deben 
cumplir lo señalado en la NOM016-SSA3-2012, 
que establece las características mínimas 
de infraestructura y equipamiento de 

hospitales y consultorios de atención médica 
especializada, así como lo dispuesto en la 
norma NOM-006-SSA3-2011, para la práctica de 
anestesiología.

También se debe garantizar que las 
unidades quirúrgicas sean de acceso 
restringido y cuenten con un pasillo de 
circulación blanca conectada con la Central 
de Esterilización y Equipos (CEE) a través 
de una ventana para la entrega de material, 
además acabados sanitarios de fácil limpieza, 
sistema de ventilación con inyección y 
extracción de aire, evitar la presencia de flujos 
y contaminaciones cruzadas, así como áreas y 
servicios debidamente delimitados.

Una alta directiva sanitaria es una 
iniciativa de Cofepris que destaca los 
puntos prioritarios que deben cumplir los 
establecimientos sujetos a control sanitario. 
Estos puntos son enunciativos, mas no 
limitativos, del cumplimiento que debe 
tener cada uno de los giros de acuerdo con la 
normatividad. Estos documentos son guías 
para realizar un ejercicio de revisión a los 
procesos internos para mejorar su desempeño, 
identificar puntos de mejora y evitar posibles 
sanciones.

Igualmente, se invita a la población 
a formar parte de la vigilancia activa 
denunciando establecimientos de salud 
que representen un riesgo sanitario a través 
del  sistema de denuncia sanitaria ,  o al 
teléfono 800 033 5050.



Lunes  15  de abril de 2024 Lunes  15  de abril de 2024MERIDIANO DE NAYARIT MERIDIANO DE NAYARIT12 A

Descuentos o promociones efectivos sobre precio normal en etiqueta.  Máximo 2 productos por cliente o agotar existencias. Vigencia 15 al 17 de abril de 2024. 
Precios, condiciones y características válidas excepto por errores de impresión. Las imágenes de algunos productos pueden variar debido a cambios en la presentación. www.farmaciasguadalajara.com

Visita tus Nuevas SuperFarmacias

Av. Zapopan #568,
Entre Calles Cayetano Chacón y Saturnino 
Peña, Colonia Puerta de la laguna, Tepic

Av. Tecnológico #3801, 
Entre Calles Girasol y Niño Obrero, Colonia 

Ciudad Industrial, Tepic, Nayarit

LEVETIRACETAM 
PHARMALIFE  
500 mg. 
60 tabletas

GENÉRICOS Igual fórmula, igual alivio  ¡Mucho más barato!
de ahorro85%

H
AS

TA

Consulte a su médico. Evite la automedicación.* Su venta requiere receta médica

ANALGÉSICOS

ANTIDIABETES

SEDANTES

LIBERTRIM ALFA
24 comprimidos

VITACILINA
28 gr. ungüento

LÍNEA NEUROBIÓN 
*Excepto Dolo

ANTIÁCIDOS
QG5

166.6 mg. 30 tabletas
*Excepto packs

$17600

2
$4000

LÍNEA 
SUEROX

HIDRATACIÓN 
ORAL

ANTIDIARREICOS ANTIESPASMÓDICOS

DERMATOLOGÍA

FAMILIA
LOMOTIL

40%

LÍNEA 
CONTUMAX

FAMILIA ADVIL

LÍNEA LANTUS

LÍNEA SUB-Z

LAXANTES

40%

ANALGÉSICOS
CAFIASPIRINA FORTE
650/65mg. 24 tabletas

ALIMENTOS NUTRITIVOS
ENSURE

237 ml. *Excepto Advanced

ANTIMICÓTICOS
LOTRIMIN-UNO

20 gr. crema

VÍAS RESPIRATORIAS
LÍNEA ILIADIN

45%

LÍNEA NEURALIN

40%
$49100

NORFENON
150 mg. 30 tabletas

CARDIOVASCULARES

ANTICONVULSIVOS
TODA LA LÍNEA PRIKUL

40%

ANTIDIABETES
INSULINA NPH 
PHARMALIFE
100 UI/ml. 10 ml. 
suspensión85%

$10700

$5000

TODA LA LÍNEA 
BOTANUKAS

35%

PILAS ENERGIZER 
AUDITIVAS O LITIO

CARDIOVASCULARES

CARDIOVASCULARES

$6900

LOSARTÁN PHARMALIFE  
50 mg. 60 tabletas

85%

PAÑALES CONFIHÁBILE
*Excepto predoblado

PANTIPROTECTORES 
ALWAYS Y NATURELLA

$7100

PREGABALINA 
PHARMALIFE  
75 mg. 28 cápsulas

ANTICONVULSIVOS

85%

NAPROXENO-
PARACETAMOL 
PHARMALIFE 
15 tabletas

ANTI-INFLAMATORIOS

$4800
55%

ANTI-ARTRÍTICOS
DICLOFENACO 1.16% PHARMALIFE
60 gr. Gel

50%

$3100

MULTIVITAMÍNICO 
MULTIMINERAL 
PHARMALIFE
30 cápsulas

FELODIPINO 
PHARMALIFE
5 mg. 20 tabletas

VITAMINAS

60% 85%
$8500

$7900

80%
$38900

ANTICONVULSIVOS

30% 25% 45%

50%

35%

40%

45% 45%

40%

$3100

$5600
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La Serpentina
La ansiada 

espera
Guillermo Aguirre

Los pregones 
históricos de Tepic

Juan Alonso Romero

Monitor Político
Julio Casillas Barajas

PÁGINA 2A

Alcanza el estado 
el quinto lugar en 

superficie siniestrada

Golpean 
incendios 

forestales a 
Nayarit

Entre el 29 de marzo y el 4 
de abril, se han registrado 
un total de 440 hectáreas 
consumidas por el fuego, 
lo que representa un área 
100 veces mayor que la Plaza 
Fórum de Tepic, distribuidas 
en cinco incidentes distintos

La preocupación comienza a tocar la puerta 
del estado de Nayarit en esta temporada de 
sequía, pues la inminente proliferación de los 
incendios forestales se está haciendo presente, 
según el último Reporte Semanal Nacional de 
Incendios Forestales de la Comisión Nacional 
Forestal (Conafor).

Los datos revelan que Nayarit ocupó el quinto 
lugar a nivel nacional en cuanto a la extensión 
de superficie afectada por este fenómeno 
devastador. Entre el 29 de marzo y el 4 de abril, 
se han registrado un total de 440 hectáreas 
consumidas por el fuego, lo que representa un 
área 100 veces mayor que la Plaza Fórum de 
Tepic, distribuidas en cinco incidentes distintos.

Esos cinco incendios representan el 65 por 
ciento de todas las hectáreas consumidas en 
lo que va del año, con ello, se deja en claro 
que la magnitud de estos se incrementa 
alarmantemente.

Diego Mendoza

Está de mírame y no me toques

Aparecen nuevos 
daños en la Catedral

“Por ello, pedimos nuevamente y seguiremos 
pidiendo el apoyo de la sociedad, que comprendan 
que no es un trabajo de albañilería común y 
corriente, es un trabajo de restauración donde el 
trabajo es más fino y los tiempos son más delicados”, 
dijo la responsable de la obra

Preparados para 
auxiliar a las 

escuelas

Llegó el calor 
y con él la 

pediculosis  
Es en el mes de 
abril cuando esta 
problemática social 
se agudiza, informó 
Livier Valencia 
Santana, presidenta 
de la Asociación 
de Estilistas y 
Peluqueros en la 
entidad 

Nayarit está a punto de hacer frente 
a una de las problemáticas más 
constantes y a las que ningún estado 
del país y el mundo escapa: las altas 
temperaturas y por ende el calor y sus 
efectos, entre ellos la pediculosis, que 
no es otra cosas que la presencia de 
piojos, que tantos dolores de cabeza 
generan al interior de las escuelas.

Óscar Gil

Con diagnóstico y atención oportuna

Mejora el IMSS calidad de vida de 
pacientes con síndrome de fatiga crónica

El mal se caracteriza por cansancio físico y mental persistente; además, se agudiza 
de forma progresiva en un tiempo considerable

Carmina Regalado, 
exdiputada federal, 

designada por las 
encuestas como 

candidata a la alcaldía 
de Bahía de Banderas 
en el anterior proceso 
electoral y activista de 

la campaña de Claudia 
Sheinbaum podría 

aparecer en las boletas 
en este 2024 según los 
mentideros políticos.

Tribunal 
Colegiado otorga 
amparo a Jaime 

Cuevas
Se trata del asunto en que se 
imputó diversa participación 
del ex alcalde en permisos para 
la venta de alcoholes en el 2021

El Tercer Tribunal Colegiado en Tepic concedió la 
protección de la justicia federal al ex presidente 
municipal de Bahía de Banderas (2017-2021), 
Jaime Alonso Cuevas Tello, en contra del auto de 
vinculación a proceso que en diciembre del 2022 
le fue dictado por los probables delitos de tráfico 
de influencias, ejercicio indebido de funciones, 
y falsificación de documentos.

El fallo, que trascendió recientemente, fue 
dictado en el amparo en revisión 167/2023 y 
contaría con el voto unánime de dos magistrados 
y una magistrada del Poder Judicial Federal.

Se trata del asunto en que, según la 
imputación de la agencia del Ministerio Público, 
se atribuyó diversa participación de Cuevas 
Tello en permisos para la venta de alcoholes en 
el 2021, sin embargo la resolución protectora 
precisaría que quien los otorga es la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado.

Además, el fallo también señalaría que no 
hubo una exacta aplicación de la ley penal 
cuando se indicó que el amparista gestionó 
diversos permisos en áreas fuera de la 
Presidencia Municipal, y por lo que se le imputó 
el delito de tráfico de influencias.

Óscar Verdín Camacho
relatosnayarit 

PÁGINA 3A

PÁGINA 9A

La responsable de los trabajos de 
restauración de las torres de la Catedral 
en Tepic, Lourdes Vázquez Magaña, 
confirmó que luego de semana y media 
de haberse reiniciado los trabajos, se 
detectaron nuevos daños en el área 
o base del cupulín, que aumenta el 
deterioro derivado a los vientos que 
sufre  el elemento, sin embargo, dijo 
que no se prevé que los trabajo puedan 
prolongarse.

“Por lo pronto todo se llevaría normal, 
a menos que al momento de que estemos 
ya trabajando, quitando las piezas, nos 
encontráramos con alguna dificultad 
ahí si pudiera ser que pudiéramos 
retrasarnos pero estaríamos nosotros 
informando de ello. Aquí la complicación 
son las alturas a las que estamos 
trabajando.   

“Ahora que ya estamos en la base o piso 
del cupulín vimos que las grietas se van 
acrecentando en la parte de la bóveda, 
piezas de las dovelas de donde iban las 
columnas, ambas en los extremos están 
tronadas, entonces esas no las podemos 
inyectar, tendrá que hacerse una 
sustitución”. 

Explicó, que otro de los temas que se 

atiende con puntualidad, es la propuesta 
que estarán haciendo llegar ante el 
INAH sobre cómo serían los injertos o 
la reintegración de los tambores de las 
columnas que sostienen a los cupulines: 
“Se va a reforzar el acero, que como 
habíamos comentado anteriormente hay 
una que está reducida como a la mitad 
en una parte de las varillas, ese trabajo 
será  el primero que vamos a hacer, aún 
estemos en un proceso en que nos vayan 
a autorizar la cantera, nosotros podemos 
ir reforzando la parte estructural”.

En su oportunidad, Vázquez Magaña 
precisó que en materia presupuestal no 
habría ningún inconveniente ya que 
desde un principio fue considerado este 
tipo de detalles dentro de la obra. 

Solicitó paciencia por parte de los 
nayaritas en tanto avanzan trabajos de 
restauración: “Pedimos nuevamente 
y seguiremos pidiendo el apoyo de la 
sociedad, que comprenda de que éste 
no es un trabajo de albañilería común y 
corriente, es un trabajo de restauración 
donde el trabajo es más fino y los 
tiempos son más delicados, aunado a la 
complicación de la altura donde estamos 
haciendo lo conducente”.        

Óscar Gil PÁGINA 3A

PÁGINA 8A

El Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) en Nayarit recomienda a las personas 
con síntomas de fatiga crónica persistente 
o progresiva acudir a las Unidades de 
Medicina Familiar (UMF) para otorgarles 
un diagnóstico y tratamiento oportunos.

El coordinador de información y 
análisis estratégico, doctor J. Jesús Gómez 
Almaraz, señaló que este síndrome es una 

enfermedad que afecta, principalmente, 
a población entre los 40 a 60 años, siendo 
más frecuente en mujeres.

“Puede ser multifactorial. Consiste 
en cansancio crónico; afecta músculos, 
huesos; puede manifestar cansancio 
de forma persistente, debilidad, 
dificultad para concentrarse, sueño e 
incluso dolores de cabeza”, explicó el 

epidemiólogo del IMSS. 
Asimismo, señaló que es un 

padecimiento difícil de diagnosticar, 
puesto que se confunde con otras 
enfermedades, “inicialmente el equipo 
médico de atención va descartando 
diversas patologías y posterior se canaliza 
con el personal médico especialista para 
identificar las causas”. 

Redacción PÁGINA 8A

Tortuoso el proceso actual, señala

Llama Sheinbaum al INE a facilitar voto en el extranjero
Ante la prensa local y nacional, Claudia Sheinbaum también abordó temas de interés para Sinaloa, como es el caso del 
abastecimiento del agua

’’Nosotros queremos que todos los 
mexicanos y mexicanas que viven en el 
exterior, — que tienen su nacionalidad 
mexicana —, puedan votar, eso se llama 
democracia’’, aseguró Claudia Sheinbaum 
Pardo, Candidata a la Presidencia de 
México por la Coalición “Sigamos Haciendo 
Historia” (Morena-PT-PVEM), al hacer un 

llamado al Instituto Nacional Electoral 
a facilitar el acceso al voto a todos los 
connacionales que residen fuera del país.

’’Desde antes lo dijimos que es 
demasiado tortuoso el proceso para 
que los mexicanos y mexicanas puedan 
votar desde el extranjero, no solamente 
tienen que tener su credencial de elector, 

sino que además tienen que inscribirse, 
tienen que recibir la aprobación. Y no 
son los consulados, los consultados son 
facilitadores, es un asunto del Instituto 
Nacional Electoral (...) Nuestra posición 
siempre ha sido facilitar el voto de los 
mexicanos y mexicanas en el exterior (...) 
Entonces un llamado al INE para facilitar 

esta situación’’, puntualizó.
Ante la prensa local y nacional, Claudia 

Sheinbaum también abordó temas de 
interés para Sinaloa, como es el caso del 
abastecimiento del agua, el cual destacó 
será garantizado a través de propuestas 
como impulsar la tecnificación del campo 
y la modificación de la Ley de Aguas.

Redacción PÁGINA 11A


